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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

^  Dirección general del Tesoro público.
? Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Abril de 1881 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas. Cénts.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86. .............................. 85.500.000

Idem id. id. á id. del id. id., por 1886-87.........  42.250.000
Crédito abierto en el mismo establecimiento 

con garantía de efectos públicos, por 1886-87 12.250.000

140.000.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

de Abril de 1887.
Por renovación de letras venci

das en 5 de Abril de 1887 del 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas hecho al Tesoro por el Ban
co de España, á virtud de Real 
orden de 22 de Junio de 1886.—
Vencerán en 4 de Julio de
1887, por 1886-87.................    4.000.000

Por id. de letras vencidas en igual 
fecha y del mismo anticipo que 
las anteriores. — Vencerán en
4 de Julio de 1887, por 1885-86. 6.500.000 

Por id. de letras vencidas en la
misma fecha que las preceden
tes del anticipo de 25.000.000 
de pesetas efectuado al Tesoro 
por el referido establecimiento, 
según Real orden de 1.° de O c
tubre de 1886.—Vencerán el 4 
de Julio de 1887, por 1886-87.. 8.400.000

Lttras sobre provincias á favor 
del Banco de España, como ter- 
cera entrega por cuenta del an
ticipo de 20.000.000 de pesetas, 
acordado por Real orden de 7 de 
Enero último:
5 de Abril de 1887.—Vence
rán el 4 de Julio de 1887, por
1886 87.....................................  5.500.000

Por renovación de letras venci
das en 11 de Abril de 1887 del 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas verificado al Tesoro por el 
referido establecimiento, á vir
tud de Real orden de 1.° de 
Octubre de 1886. — Vencerán 
el 10 de Julio de 1887, por
1886-87.................  8.000.000

Por id. de letras vencidas en 
igual día que las anteriores del 
anticipo de 20.000.000 de pe
setas que hizo al Tesoro el ex
presado Banco de España se
gún Real orden de 7 de Enero 
de este año.—Vencerán el 10 
de Julio de 1887, por 1886-87.. ,800.000 ]

Por id. de letras vencidas en 15 
de Abril de 1887 del anticipo 
de 25.000.000 de pesetas hecho 
al Tesoro por el mcnciondo és-

Pesetas Cénts.

tablecimiento, á virtud de Real 
orden de20 de Enero de 1886.—
Vencerán el 14 de Julio de
1887, por 1885-86....................   25.000.000

Por id. de letras vencidas en 21 
de Abril de 1887 del anticipo 
de 20.000.000 de pesetas efec
tuado al Tesoro por el refe
rido Banco de España según 
Real orden de 17 de Abril de 
1886—Vencerán el 20 de Julio
de 1887, por 1885-86 ...............  5.000.000

Por id. de letras vencidas en 25 
de Abril de 1887 del anticipo 
de 10.000.000 de pesetas, veri
ficado al Tesoro por el mismo 
establecimiento, á virtud de 
Real orden de 30 de Octubre 
de 1885.—Vencerán el 24 de 
Julio de 1887, por 1885 8 6 .. ..  6.000.000

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de España, como 
cuarta entrega por cuenta del 
anticipo de 20.000.000 de pese- 
tas concertado por Real orden 
de 7 de Enero próximo pasado:
25 de Abril de 1887.—Vence
rán el 24 de Julio de 1887,
por 1886-87........   3.750.000

Por renovación de letras venci
das en 26 de Abril de 1887, del 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas que hizo al Tesoro el expre
sado establecimiento, según 
Real orden de 22 de Junio 
de 1886.—Vencerán el 25 de 
Julio de 1887, por 1885-86.... 4.000.000

Por id. de letras vencidas en 27 
de Abril de 1887 del anticipo 
de 25.000.000 de pesetas hecho 
al Tesoro por el indicado Banco 
á virtud de Real orden de l.°de 
Octubre de 1886.—Vencerán, 
el 26 de Julio de 1887, por
1886-87........................    4.000.000

Por id. de letras vencidas en 29 
de Abril de 1887 del anticipo 
de 20.000.000 de pesetas efec
tuado al Tesoro por el referido 
establecimiento , según Real 
orden de 7 de Enero último.—
Vencerán el 28 de Julio de 1887,
por 1886-87.............     1.950.000

------------------ 82.900.0O§

222.900.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Abril de 1887.
Por recogida del Banco de Espa

ña de letras vencidas en 5 de 
Abril de 1887, por 1886-87.... 4.000.000

Por id. de dicho establecimiento 
de letras vencidas en igual fe
cha que las anteriores, por
1885-8 6 ..............    6.500.000

Por id. del referido Banco de le
tras vencidas en la misma fe
cha que las precedentes, por
1886-8 7..............................   8.400.000

Por id. del indicado estableci
miento de letras vencidas en 11
de Abril de 1887, por 1886-87.. 8.000.000

Por id. del citado Banco de letras 
vencidas en la propia fecha que 
las anteriores, por 1886-87.... 800.000

Por id. del expresado estableci
miento de letras vencidas en 
15 de Abril de 1887, por 1885-86. 25.000.000

Por id. del mencionado Banco de 
letras vencidas en 21 de Abril
de 1887, por 1885 86.____   5.000.000

Por id. del referido estableci
miento de letras vencidas en 
25 de Abril de 1887, por 1885-86. 6.000.000

Por id. del referido Banco de le
tras vencidas en 26 de Abril
de 1887, por 1885 86____ . . . . .  4.000.000

Por id. del indicado Banco de le
tras vencidas en 27 de Abril 

, de 1887, por 1886-87.....................4.000.000

Pesetas. Cents.

Por id. del expresado estableci
miento de letras vencidas en 
29 de Abril de 1887, por 1886-87. 1.950.000

------------------ 73.650.000

Importaba la Deuda flotante en I.0 de Mayo 
de 1887..................    149.250.000

Madrid 2 de Mayo de 1887.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m ero  31.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MARES MEDITERRÁNEO Y ROJO 

(/anal de Nuez»
A  N u e v o  r e g l a m e n t o  p r o v s i o n a l  d e l  p a s o  d e  n o 

c h e  ÉNEL CANAL DE SUEZ PAR* LOS BUQUES QUE TENGAN LUZ
e l é c t r  CA. El Presidente Director de la Compañía u niversal del 
canal marítimo de Suez, en circular de 3 de Febrero de 1887, 
acompaña el siguiente nuevo reglamento provisional del paso 
de noche en el canal de Suez para los buques que tengan luz 
eléctrica.

ANEJO AL REGLAMENTO BE NAVEGACIÓN
Artículo 1.° Desde 1.° de Marzo de 1887 hasta nueva or

den, se autoriza á los buques de vapor á pasar de noche el ca
nal en laŝ  mismas condiciones que hay establecidas para el 
paso de día, sometiéndose á las siguientes disposiciones:

Art. 2.° Los buques de vapor que deseen pasar de noche, 
deberán probar en Puerto Said ó Puerto Tewfik á los agentes 
de la Compañía que poseen:

Primero. En la proa, un proyector eléctrico de 1.200 metros 
de alcance, el cual deberá colocarse lo más próximo posible al 
agua.

Segundo. Una lámpara eléctrica con celosía ó persiana 
suspendida sobre la cubierta y capaz de alumbrar un campo 
circular de unos 200 metros de diámetro.

Los agentes de la Compañía decidirán si los aparatos lle
nan las condiciones reglamentarias y presentan las garantías 
necesarias para que pueda autorizarse á los buques á pasar el 
canal de noche sin inconvenientes.

Art. 3.° Si un buque que transite de noche recibe la orden 
de ir á un apartadero, tan luego como lo efectúe deberá apa
gar todas sus luces eléctricas, conservando sólo las señales 
reglamentarias de noche del apartadero, que son una luz blanca 
á popa y otra á proa, y un vigía en cada parte.

Al aproximarse los remolcadores, botes de vapor, conduc
tores, etc., ú otro buque que esté autorizado á pasarlo, señar 
lará el lado en que el paso esté libre, enseñando sobre la borda 
de éste dos luces blancas.

Art. 4.° Cuando dos ó más buques provistos de aparatos 
eléctricos marchen de noche en el mismo sentido, el que tenga 
que parar deberá izar en el acto una luz roja en el tope de 
mesana, apoyándola con tres toques de pito cortos j  consecu- " 
ti vos, los que repetirá varias veces con pequeños intervalos 
hasta que el buque que le siga haya repetido la señal.

Estas señales previenen moderar inmediatamente para 
parar si hay necesidad.

Art. 5.° Las dragas que trabajen de noche tendrán una 
luz roja encima mientras no estén en el apartadero.

Art. 6.° Cuando un buque que esté en marcha se encuen
tre á tres millas de distancia de una draga que trabaje, seña
lará su aproximación con tres cohetes lanzados sucesivamen 
te. Esta señal se repetirá hasta que la draga conteste ente
rado, que lo hará por medio de un cohete. Una vez separada 
la draga, reemplazará su luz roja de encima por una blanca, 
y pondrá otras dos luces blancas sobre la borda del lado del 
canal. /

Las dragas alumbradas por la electricidad deberán apagar 
todas sus luces eléctricas tan pronto como estén en apar
tadero.

Art. 7 .° Las señales de las estaciones á los buques en mar
cha de noche serán las siguientes:

Primero. M o d e r a r  e l  a n d a r .—Tres luces blancas sobre
puestas.

Segundo. A l a p a r t a d e r o . — Dos luces blancas sobre
puestas.

Tercero. P a s a d .—Una luz blanca.
Cuando estás señales se dirijan á un buque que venga del 

N., tendrán encima una luz fija roja. Por el contrario, se pon
drá la luz roja debajo cuando la señal se dirija á los buques 
que vengan del S.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Director, Luis Mábtínes. 
PBArce.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

PROVINCIA DE SANTANDER                PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO URDIALES

Relación núm , 1 de las mandadas formar por la disposición 47 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan exceptuados de la desamortización y  que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las 
prevenciones del Real decreto y  Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y  Reglamento de igual mes de 1863. (!)

NUMERO

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
LINDEROS

CABIDA

Especie 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES
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Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Ueeiárs.

Poseída
por

| particulares. 

Hectár Areas.

Monte re
conocido 
público.

Ileotárs.

7 44 Castro Urdía
les, juris
dicción pe- 
dánea de 
Sámano.. . Al lugar do 

Sámano... Pedrera (La). N. monte Cerredo de Castro Urdíales, 
Allende el Agua, Cerdigo é Islares; 
E. propiedades particulares; S. monte 
Cabaña Peraza de Sámano, y 0. térmi
no municipal de Guriezo....................... 992 8 30 984 Quercus pe- 

d un culata 
(Willd) ro
ble común. 2> |

8 46 » CastroUrdia- 
les, juris- 
diccióa pe
dánea de 
Santullán. Al lugar de 

Santullán.Buscanillc... N. propiedades particulares y carretera 
de Santander á Valmaseda; E. jurisdic
ción pedánea de Otáñez; S. jurisdicción 
pedánea de Otáñez y término munici
pal de Guriezo (jurisdicción pedánea 
de Agüera), y 0. montes de propiedad 
particular y jurisdicción pedánea de 
Samuno, •. *. *.*:•*•»» «.... •. . . . . . . . . . . . . 447 ;■ y  - 47 446 Idem... •..«*■ » .

9 43 Guriezo........ Al Municipio 
de Guriezo. Agüera........ N. propiedades particulares y monte de

nominado Munillo y La Pedrera de Gu
riezo; E. término municipal de Castro 
Urdíales, jurisdicción pedánea de Agüe
ra; S. jurisdicción pedánea de Agüera 
y propiedades particulares, y 0. mon
te Sierra de Pilas y La Peña de Guriezo. 909 27 78 882 Idem... . . . . .

10 » 96 y 
97 ídem............ Idem.. . . . . . . Calz a d illa

Cojorco y 
Sierra Cal
va............. N, partido judicial de Laredo (término 

municipal de Liendo); E, monte Arza 
de Guriezo y propiedades particulares; 
S. monte Remendón del pueblo de Gu
riezo, y 0. partido judicial de Laredo 
(término municipal de Ampuero)........ 1.093 62 53 1.031 Idem.............

■

11 44 y 
46 Idem............. ídem... Munillo y La 

Pedrera.. . N. término municipal de Castro Urdíales; 
E. término municipal de Castro Urdía 
k»,S. monte Agüera de Guriezo; Q.pro 
piedades particulares............. .............

-

1.052 81 61 970 Idem. . . . . . . .

13 45 » Idem... . . . . . Idem.... . . . . Remendón.. N. monte La Calzadilla, Cojorco y Sierra
Calva de Guriezo y propiedades par
ticulares; E. monte Sierra de Pilas y 
La Peña de Guriezo; S. provincia de 
Vizcaya (término municipal de Trucios), 
y 0. partido judicial de Ramales y  La- 
redo (términos municipales de Rasines 
y Ampuero)................. ............................ 823 10 65 812

!

13 Idem.... . . . . Idem............ Sierra de Pi

lUUliioi • * « O « 9

las y La 
Peña......... N. propiedades particulares; E, monte 

Agüera de Guriezo y propiedades par
ticulares; S. monte La Cabaña del lu
gar de Agüera, agregado á Guriezo y 
provincia de Vizcaya (término munici
pal de Trucios), y 0. monte Remendón 
de Guriezo............................................ 597

953

23

98

71

91

573

854

Mprn A

14 48 V illa v e r d e  
de Trucios. Al Municipio 

_.de V i l l a -  
verde de  
Trucios... Tejera (La).. N. provincia de Vizcaya (término de Tru

cios); E. propiedades particulares y 
provincia de Vizcaya, separada de la 
de Santander por el río de ios comunes; 
S. provincia de Vizcaya (término de 
Carranza), y 0. provincia de Vizcaya 
(término de Carranza)............... .............. THpm

 ̂ i

9.997 337 87 9.660

N o t a . Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.
Madrid 18 de Marzo de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catalogo de montes públicos.

Véase la Gacha áe ayer. { S e  a m H M W 'é . )
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MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi

ción, del u n  se ha tomado razón en este Conservatorio de
Artes du Ls meses de Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1886 (1).

Números 9.581 y 5.990 del expediente.—D. J .W . von Pilt- 
ler, vecino de Leipzig, Alemania. Patente de invención por 
10 años sonre un aparato para bordar, aplicable á i as máqui
nas para coser Expedida en 27 de Septiembre de 1886.

9.582 y 5 901 del id.— D. Elias Bartolomé y G-ili, vecino de 
Madrid. Patento de invención por 20 años, sobre un nuevo gas 
para ei alumbrado y calefacción titulado Gas de arenisca. Ex
pedida en 24 do Septiembre de 1888.

9.583 y 5o ' l o íd.—Mr. Hasse Werner Fullberg, residente 
en SinkopLv.c Suecia. Patente de invención por veinte años 
sobre un procedimiento para producir figuras con traje nacio
nal y de írnosm e, ó con cualquier clase de traje en general. 
Expedida en 2b de Septiembre de 1886.

9.584 y 5.989 del íd.— Mr. Recordón y Compañía, vecinos 
de Ginebra. Patente de invanción por veinte años sobre una 
nueva máquina le coser movida directamente por la electrici
dad. Expedida en 25 de Septiembre de 1886.

9.585 y 5.92)3 del id.—D. Eugenio Lavavusseur y D. Enri
que Witzenniann, residentes en París. Patente de invención 
por diez añas sobre un tubo metálico de enrollamiento heli
coidal continuo. Expedida en 25 de Septiembre de 1886.

9.586 y 5.981 del id.—Mr. Hamilton y Castner, jesidente 
en New York. Patente de invención por veinte anos sobre 
perfeccionamientos en la fabricación del sodio y del potasio. 
Expedida en 27 de Septiembre de 1886.

9.587 y 5.960 del i i.—La Sociedad general de Teléfonos, 
residente en París. Patente de invención por cinco años so
bre un ferasmisor microfónico coa placas vibrante- de carbón, 
sistema Bembón. Expedida en 25 de Septiembre de 1886.

8.588 y 5.962 del íd.— Mr. Farnhara Maxwell Lyfce de Col- 
fard, Inglaterra. Patente de invención por veinte años sobre 
mejoras en la preparación de materiales para la fabricación de 
conelas y cascos. Expedida en 23 de Septiembre de 1888.

A9.589 y 5.954 .del íd.—The American "Water Bar Grate 0 .a 
de Filadelfia, Estados Unidos. Patente de invención por veinte 
años sobre perfeccionamientos en los barrotes de las rejillas 
para hogares. Expedida en 25 de Septiembre de 1886.

9.590 y 5,959 del íd.—Los Sres. D. Edmundo Commelm, 
D. Gabriel Baílhaehe, D. Camilo Desmazures, D. Alejandro 
Leb Brun de Virio y y D. Leopoldo de Bonsignac, de París. Pa
tente de invención por veinte años sobre un nuevo acumula
dor de electricidad al cobre esponjoso y sal de ácido metálico 
haciendo las veces de ácido con liquido alcalino. Expedida en 
16 de Septiembre de 1886.

9.591 y 5.801 del íd.—D. Camilo Weithelm, vecino de Pa
rís. Patente de invención por diez años sobre un carburador 
regulador de alimentación automático para carburar el gas de 
hulla y regularizar el gasto. Expedida en 23 de Septiembre 
de 1886.

9.592 y 5.953 del íd.—La Consolidated Refrigerating Com- 
pany, domiciliada en New York, Estados Unidos. Patente de 
invención por veinte años sobre un procedimiento para la ob
tención del amoniaco anhidro puro por medio del aparato de 
destilación que se describe. Expedida en 25 de Septiembre 
de 1886.

9.593 y 5.875 del íd.—Mr. Francois Louis Perriere, aine, 
de París, Francia. Patente de invención por diez años sobre 
un procedimiento para fabricar una nueva clase de tejas y 
piezas de relleno huecas de tierra cocida con sus cubre juntas, 
todo destinado á la construcción de edificios en general lla
madas tejas y piezas de relleno huecas sistema Perriere, aine. 
Expedida en 18 de Septiembre de 1886.

9.594 y 5.751 del íd.—Los Sres. Hue y Compañía, vecinos 
de Tarrasa, Barcelona. Patente de invención por cinco años 
sobre un procedimiento para el desmote químico de los teji
dos de lana. Expedida en 27 de Septiembre de 1886.

9.595 y 5,769 del íd.— Mr. Jeorge Sfcorm, vecino de New 
York, Estados Unidos. Patente de invención por veinte años 
sobre mejoras en el procedimiento para tratar el tabaco. Ex
pedida en 23 de Septiembre de 1886.

9.596 y 5.717 del íd.— D. Juan Mestres y Yiñals, vecino de 
Sevilla. Patente de invención por veinte años sobre un apara
to para regulador automático del vapor. Expedida en 27 de 
Septiembre de 1886.

9.597 y 5,745 del íd.—D. José P. Sala, residente en Nuevi- 
tas, Habana. Patente de invención por diez años sobre un nue
vo procedimiento para la defecación del guarapo, denominado 
reactivo Sala, con el cual se obtienen grandes ventajas con el 
uso de este procedimiento. Expedida en 27 de Septiembre 
de 1886.

9.598 y 6.278 del íd.—D. Jacinto Boffiill, residente en Bar
celona. Certificado de adición á la patente que le fué expedida 
en 31 de Agosto de 1886 sobre adiciones introducidas para 
agramar el cáñamo mecánicamente. Expedido en 1.° de Octu
bre de 1886.

9.599 y 6 020 del íd.—D. Emilio Orpi y Carné, residente en 
Barcelona. Certificado de adición á la patente que le fué expe
dida en 12 de Julio de 1886 sobre un procedimiento de aplica
ción del aire carburado para obrar como motor en las embar
caciones. Expedido en 1.° de Octubre de 1886.

9.600 y 6.270 del íd. — D. Emilio Meneses y Miguel, vecino 
de esta Corte. Patente de invención por veinte años por un re
sultado ó producto industrial, consistente en una aleación de 
bronce oro en los términos que se describen en la Memoria 
adjunta Expedida en 5 de Octubre de 1886.

9.601 y 6.257 del íd.—D. José Rafael Oder y Carnon, veci
no de Valencia. Patente de invención por veinte años sobre 
un aparato denominado Turbina de viento sistema Oller. Ex
pedida en 5 de Octubre de 1886.

9.602 y 5.947 del íd.—Los Sres. D. James Hargreaves, To
más Robinsón. y John Ilargreaves, vecinos de Widnes, Ingla
terra. Patente de invención por veinte años sobre explotación 
de un procedimiento perfeccionado para extraer de las piritas 
de azufre, cobre y metales preciosos, utilizando al efecto los 
aparatos descritos. Expedida en 1.° de Octubre de 1886.

9.603 y 5.932 del íd.—D. José Pozzy, vecino de Elizondo, 
Navarra. Patente de invención por cinco años sobre un pro
cedimiento químico para pilas eléctricas, cuyo objeto único 
consiste en evitar las eflorescencias salinas y hacerlas más du
raderas y menos costosas. Expedida en 1.° de Octubre de 1886.

9.604 y 6.127 del íd. — The Nordenfelt Gunsand Ammuni 
tion Company Limited. Patente de invención por veinte años 
sobre mejoras en las obras tangentes para cañones. Expedida 
en 1.° de Octubre de 1886.

9.605 y 6.248 del íd.—D. Federico Vallmitjana de Barcelo
na. Patente de invención por veinte años sobre un aparato ti
tulado Mar impulsor Vallmitjana. Expedida en 1.° de Octu
bre de 1886.

(I) Véase la G a c e t a  do ayer.

9.606 y 6.226 del íd.—D. Enrique Sagols y Ferrer, vecino 
de Zaragoza. Patente de invención por veinte años sobre la 
disposición de un hornillo para quemar cok para los hornos
de pan y demás pastas. Expedida en 1.° de Octubre de 1886.

9.607 y 6.233 del íd.—D. Miguel Martín Bair. Patente de 
invención por veinte años sobre mejoras realizadas en los hor
nos por la aplicación en sus paredes de grandes superficies 
de calefacción de acumuladores de calor. Expedida en 6 de 
Octubre de 1886.

9.608 y 6.268 del íd.— Mr. Otto Meinhardt, fabricante en 
Gsra, Alemania. Patente de invención por veinte años sobre 
un aparato perfeccionando los órganos de Barbané ó cual
quiera otra caja de música parecida, etc. Expedida en 5 de 
Octubre de 1886.

9.609 y 6.214 del íd.—Los Sres. Calvin, Russell y Patrick 
Henery y Cragin. Patente de invención por veinte años sobre 
mejoras en cribas para la pulpa ó pasta de papel. Expedida en 
5 de Octubre de 1886.

9.610 y 6.202 del íd.—D. Miguel Martín Bair. Patente de 
invención por veinte años por los perfeccionamientos intro
ducidos en la construcción de muflas, hornos y otros aparatos 
para la producción y utilización de altas temperaturas! Expe
dida en 6 de Octubre de 1886.

9.611 y 6.210 del íd.— D. Jaime Julio Conchernann. Paten
te de invención por veinte años sobre un nuevo motor de in
clinaciones sucesivas. Expedida en 6 de Octubre de 1886.

9.612 y 6.212 del íd.—Mr. Gustave Eugene Cabanellas, re
sidente en París. Patente de invención por diez años por los 
perfeccionamientos en la instalación y en el empleo de los 
aparatos eléctricos de inducción magnética. Expedida en 5 de 
Octubre de 1886.

9.613 y 5.956 del íd.—-Mr. Walter Jeakins Duiley, de Bos
tón, Estados Unidos. Patente de invención por veinte años 
por mejoras en ios aparatos para hacer señales telefónicas y 
otras clases. Expedida en I o de Octubre de 1886.

9.614 y 5.933 dd  íd .—D. Francisco Serret y Oapello, Urba
no Ros y Revilla y D. Augusto de Mena, residentes en Barce
lona. Patente de invención por veinte años por un aparato 
para la absorción de líquidos por medio del vacío con campana 
de aire é indicador de nivel. Expedida en 22 de Octubre 
de 1886.

N ota. El presente título es un duplicado de que fué expe
dido en 5 de Julio de 18e6.

9 615 y 6.277 del íd.— D. Leoncio Torroella, D. Juan San- 
llehi y D. Modesto Furest, vecinos de Gerona. Patente de in
vención por veinte años por la fabricación de ladrillos hidráu
licos con cemento y granito y con otros materiales y cal hi
dráulica, con ó sin presión. Expedida en 12 de Octubre 
de 1886.

9.616 y 6.311 del íd —Mrs. Ivars Axel, Fernando Bang y 
María, y Carlos Alfredo Buffin, de París. Certificado de adi
ción á la patente que le fué expedida en 20 de Noviembre de 
1884 por los perfeccionamientos en el procedimiento de depu
ración de las flemas para obtener la totalidad del alcohol etí 
lieo al estado de alcohol de buen gusto. Expedido en 25 de 
Octubre de 1886.

9.617 y 6.015 del íd.—Mr. James George Ingram, residente 
en Londres. Patenta de invención por veinte años por mejoras 
en refuerzos ó muelles para corsé y otros artículos para ves
tir. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.618 y ó 275 del íd.— D. José Robé, vecino de Manresa. 
Patente de invención por veinte años por un aparato para 
cortar los bordes de ladrillo, loseta, mosaicos, etc., perpendi
cular ú oblicuamente á las caras. Expedida en 12 de Octubre 
de 1886.

9.619 y 6.276 del íd.— D. Albert Schkrmberger, vecino de 
París. Patente de invención por veinte años por el procedi
miento criptográfico aplicable á la litografía ó tipografía para 
evitar la falsificación de títulos, obligaciones, créditos comer
ciales. letras títulos de Montepíos* etc., etc., utilizando las 
reacciones químicas de varias sales. Expedida en 12 de Octu
bre de 1886.

9 620 y 6.290 del íd.—D, Carlos Augusto Pfenning, resi
dente en Barmen, Alemania. Patente de invención por veinte 
años por los perfeccionamientos en los procedimientos y apa
ratos destinados á la construcción de los botones. Expedida 
en 12 de Octubre de 1886.

9.621 y 6.213 del íd.— D. Valentín Alcázar, vecino de Ma
drid. Patente de invención por veinte años por un nuevo pro
cedimiento de tracción aplicable á cualquier clase de vehícu
los y tranvías, tanto sobre raí ls como sobre terreno llano. Ex
pedida en 12 de Octubre de 1886.

9.622 y 6 274 del íd .—Los Sres. D. Enrique Banzer y Don 
Adrián Sunian y de Marcien, vecinos de París. Patente de in
vención por veinte años por un procedimiento de tintura de 
los tejidos sin inmersión y apresto simultáneo. Expedida en 12 
de Octubre de 1886.

9.623 y 6.284 del íd. — D. Juan Hooker, residente en Lon
dres, Inglaterra. Patente de invención por veinte años por los 
perfeccionamientos en los medios empleados para la conserva
ción de ia leche condensada ó de la mezcla de leche con den- 
sada ó al estado natural, con otras sustancias alimenticias ó 
de usos distintos. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.324 y 6.238'del íd.—D Pedro Laberie, residente en París, 
Francia. Patente de invención por veinte años por los perfec
cionamientos introducidos en los aparatos de evaporación de 
los jugos de azúcar y otros líquidos. Expedida en 12 de Octu
bre de 1886.

9.625 y 6.308 del íd. — D. Federico Coblyn, vecino de Se- 
raing. Certificado de adición á ía patente que le fué expedida 
en 21 de Agosto de 1886 por perfeccionamientos introducidos 
en el aparato para unir los carriles de base plana sobre las 
traviesas metálicas. Expedido en 25 de Octubre de 1886.

9.626 y 6.265 del íd. — D. Eugenio Guibont, residente en 
Barcelona. Patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para fabricar colchones higiénicos. Expedida en 
12 de Octubre de 1886.

9 627 y 6.292 del íd. — Mr. Hugh Bain, vecino de Londres. 
Patente de iu vención por veinte años por mejoras introducidas 
en los aparatos ó máquinas para estañar, alisar y perfeccionar 
las planchas de hoja de lata. Expedida en 13 de Octubre 
de 1886.

9.628 y 5.938 del íd.—La Sociedad industrial armera deno
minada Larra naga Garatey Compañía, vecinos de Eíbar. Pa
tente de invención por cinco años por uua reforma introduci
da en el cierre ó enganche del revólver Sinith. Expedida en 
12 de Octubre de 1886.

9.629 y 6.246 del íd.—Mr. James Charles Chapman, resi
dente en Saint ¡áirnons Island Georgia, en los Estados Unidos 
de América. Patente de invención por diez años por mejoras 
en cuévanos, caja de embalaje ó canastos articulados ó plega
bles. Expedida en 15 de Octubre de 1886.

9.630 y 6.261 del íd.— D. Manuel Temple y Klein, vecino 
de Segovia. Patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento de caldeo para el aire, que ha de trabajar por sil 
movimiento expansivo en forma análoga á como se hace en 
las de vapor. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.631 y 6,269 del íd.—Mr, George Rosco Cottrell,,vecino de

New York, Estados Unidos de América. Patente de invención 
por veinte años por un nuevo procedimiento para carburar v  
mezclar el gas y el aire. Expedida en 12 de Octubre de 1886

9.632 y 5.968 del íd.— Sir Francis Bol ton, vecino de West- 
minster, Inglaterra. Patente de invención por diez años por 
un nuevo aparato flotante para producir fuentes iluminadas 
Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.633 y 5.731 del íd.—Mrs. Robert Sfeannard Macz Adam v 
John Byrne, residentes el primero en Bally y Glass, en el Con
dado de Clare, y el segundo de Bally Üongh Aúna cotty, en 
el Condado de Lemenk, Irlanda. Patente de invención por 
veinte años por mejoras en el procedimiento para producir 
harinas de trigo y de otros granos por medio de muelas y d® 
otras máquinas. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.634 y 6.256 del íd.—D. Lorenzo Santaolayay Santaolaya, 
residente en Madrid. Patente de invención por veinte años por 
un procedimiento por el cual puede hacerse que todas las pren
das de vestir sirvan á la vez como aparatos .salvavidas de gran 
potencia para el uso de seguridad de los navegantes, que en 
caso de peligro obtendrán con ellos su salvación por medio de 
la dilatación á voluntad de cavidades herméticas é interiores 
de que vaa provistos. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9 635 y 6.264 del íd.— D. Giuseppe Guglielmi y Bessero, 
vecino de Barcelona. Patente de invención por veinte años 
por un nuevo polisón. Expedida en 12 de Octubre de 1886.

9.636 y 6.26b del íd.— D. Hermanad Neckei, residente en 
Berlín. Patente de invención por veinte años por un procedi
miento para fabricar una tela de una nueva clase directamen
te y sin tejer con las fibras ó filamentos del luff i (luffa oegy- 
petiaca y otras plantas cucurbitáceas análogas. Expedida en 
12 de Octubre de 1886.

 ̂9.637 y 6 297 del íd.— D. Enrique Llorens y D. Jaime de 
Oástor, vecinos de Barcelona. Patente de invención por vein
te años por un procedimiento de la aplicación de las máqui
nas motores á gas, con ó sin depósito de agua, para refrescar 
los cilindros á la tracción de toda clase de vehículos marchan
do sobre vía férrea, adoquinado ó libre, ya sea montando una 
máquina en cada vehículo ó en uno especial para el arrastra 
de otros ó á sí propios. Expedida en 25 de Octubre de 1886.

9.638 y 6.235 del id.— Doctor J. von Heyden Nadifolger, 
residente en Rodebeul, cerca de Dresde, Alemania. Patente 
de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de 
fabricación de carbonates de oxiquinolina. Expedida en 20 de 
Octubre de 1886.

9.639 y 6 242 del íd .—El Conde Rudolf de Motgelas, resi
dente en Filadelfia, Estados Unidos de América. Patente de 
invención por veinte años sobre un nuevo procedimiento para 
extraer aluminio de sus cloruros. Expedida en 25 de Octubre 
de 1886.

9.640 y 6.245 del íd.—El Conde Rudolf de Montgelas, resi
dente en Filadelfia, Estados Unidos. Patente de invención por 
veinte años sobre un nuevo procedimiento para extraer el 
aluminio de los cloruros del mismo y de aluminio y sodio. 
Expedida en 20 de Octubre de 1886.

9.641 y 6.24-7 del íd.— Ei Conde Rudolf de Montgelas, re
sidente en Filadelfia, Estados Unidos Patente de invención 
por veinte años sobre mejoras relativas á la electro-deposi
ción del aluminio. Expedida en 20 de Octubre de 1886.

9.642 y 6.255 del íd.—D. Alfred B. Ibbot^oa, residente en 
Scheffield, Inglaterra. Patente de invención por veinte años 
sobre mejoras en y relativas á los medios y aparatos de suje
ción para rails de ferrocarril, unión de raíls ú otras construc
ciones. Expedida en 20 de Octubre de 1886.

9.643 y 6.259 del íd.— D. Jo¿-é Viias, residente en Madisoa 
de Wisconsin, Estados Unidos. Patente de invención por vein
te años sobre un nuevo sistema fumívoro aplicable á toda cla
se de aparatos para utilizar los combustibles sólidos. Expedi
da en 20 de Octubre de 1886.

9.644 y. 0.203 del íd.—D. Vicente González Gallego, resi
dente en Aguilas, Murcia. Patente de invención por veinte 
años sobre un procedimiento para fabricar diferentes objetos 
con la escoria procedente de los hornos de fundición de mine
rales. Expedida en 23 de Octubre de 1886.

9.645 y 6 287 del íd .—D. J. Lapeyrere, Farmacéutico déla 
marina, residente en Marsella. Patente de invención por vein
te años sobre un nuevo procedimiento parala obtención del 
azúcar cristaíizable de la cana miel por medio de la defecación 
de sus jugos en frío. Exoedida en 20 de Octubre de 1886.

9.646 y 6.288 del íd.—Mr. Hilaire Peschard, vecino de 
Biois, Francia. Patente de invención por veinte años sobre 
un nuevo procedimiento industrial llamado agua dentífrica 
del Doctor Ox. Expedida en 20 de Octubre de 1886.

9.647 y 6.294 dei íd.—D. Luis fíepulchre, vecino de Hoss- 
tallez Liege, Bélgica. Patente de invención por veinte años 
sobre unas nuevas lámparas de aceite mineral y de esencia. 
Expedida en 21 de Octubre de 1886.

9.648 y 6.282 del íd.—ü. Juan Abendroth y D. Juan Ben
jamín Root, residentes en New York, Estados Unidos de 
América. Patente de invención por veinte años sobre perfec
cionamientos en la construcción de los generadores de vapor 
tubulares. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.649 y 6.280 del íd.— D. Juan Abendroth y D. Juan Ben
jamín Boot, residentes en New York, Estados Unidos de Amé- 
rica.  ̂Patente de invención por veinte años sobre perfeccio
namientos en la construcción de los hogares de generadores de 
vapor tubulares. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9 650 y 6.283 del íd.—D. Joan Abendroth y D Juan Ben
jamín Boot, residentes en New York, Estados Unidos. Patente 
de invención por veinte anos por un perfeccionamiento en el 
modo de enlazar en los tubos de los generadores de vapor. 
Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.651 y 6.281 del íd.—D. Juan Abendroth y D. Juan Ben
jamín Boot, residentes en New York, Estados Unidos. Pa- 
Patente de invención por veinte años por un generador de va
por perfeccionado para la producción rápida y expedita del 
vapor seco. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.652 y 6.196 del íd.—Mr. John Joseph Ghegan, de Newark 
New Jersey, Estados Unidos. Patente de invención oor veinte 
años por mejoras en un indicador y un regulador do nivel de 
líquidos eléctricos automáticos. Expedida en 16 de Octubre 
de 1886.

J9.653 y 6.204 del íd. —Los Sres. Larrañaga, Garate y Com
pañía, vecinos de Eibar, Guipúzcoa. Patente de invención por 
veinte anos por una reforma introducida en el método de 
construcción del armazón ó estuche del revólver sistema 
Oolts, y también sobreda sujeción ó fijación del cacaldarro y 
disparador con un solo pasador en el citado revólver. Expedi
da en 16 de Octubre de 1886.

9.654 y 6.100 del íd.—Mr. Gilbert Alfred Cassagnes, resi
dente en París. Patente de invención por cinco años por un 
procedimiento para transmitir signos inteligibles por medio 
de la electricidad, llamado esteno telegrafía. Expedida en 16 
de Octubre de 1886.

9.655 y 6.048 de! íd.—Mr. Joseph Warren Vanghn, de Pea- 
body Massanusett, Pistados Unidos de América del Norte- Pa~

| tente de invención por veinte años por mejoras en las máqui- 
ñas para preparar las pieles y los cueros. Expedida e n 16 de 
Octubre de 1886. ^
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9.656 y 5.970 del id.—Mr. James Howden, residente en 
Glasgow, Escocia. Patente de invención por cinco años por 
mejoras en los aparatos para suministrar aire á los hogares 
de las calderas marítimas y de otras clases, á fin de aumentar 
la eficiencia, disminuir el desperdicio de calor é impedir el 
recalentamiento de la parte interior del buque. Expedida en 
16 de Octubre de 1886.

9.657 y 6.035 del id.—Los Sres. Auguste Desgoífe y Leó
nidas, A. de Georges, de Odesa, Rusia. Patente de invención 
por veinte años por un nuevo propulsor de buques llamado 
Excentro pteros. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.658 y 5.948 del id.—Mr. Henrich Seck, residente en Dres- 
de, Alemania. Patente de invención por veinte años por mejo
ras en las máquinas para cerner y clasificar las harinas por 
medio de ventiladores. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.659 y 5.952 del id.—Mr. John Randolph Stout, residente 
en Brooklyn, Estados Unidos. Patente de invención por vein
te años por mejoras en los envases para confituras y otros 
productos análogos. Expedida en 16 de Octubre de 1886.

9.714 y 6.318 del id.—Mr. Cotesworts Pinkney Wetnerill, 
vecino de Woodville en el Condado de Wilkinson, Estado de 
Mississipí de los Estados Unidos de América. Patente de in
vención por veinte años por un propulsor de hélice perfeccio
nado. Expedida en 27 de Octubre de 1886.

9.715 y 6.316 del id.— D. Johann Quiri, de Schilhghein 
cerca de Strasburgo. Patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para la fabricación de un nuevo líquido 
volátil llamado carbono sulfuroso para emplearlo en las má
quinas para helar ó frigoríficas. Expedida en 27 de Octubre 
de 1886.

9.716 y 6.315 del id.—Mr. James John Morrison, Mr. Jesse 
W. Judy, Mr. Nathaniel Turner Hicks y Mr. John Roone Ha- 
rris, vecinos el primero de Oliveria, el segundo y tercero de 
Earmerville y el cuarto de Terrel, todos en el Estado de Te
xas, Estados L nidos del Norte de América. Patente de inven
ción por veinte años por una máquina de vapor perfecciona
da. Expedida en 27 de Octubre de 1886.

9.717 y 6.310 del id .— La Sociedad Fjgée hermanos, de 
Haarlem. Patente de invención por diez anos por un sistema 
perfeccionado de martinete de vapor. Expedida en 27 de Oc
tubre de 1886.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Por el presente cito y emplazo á D. Leandro Andrés Leiva 

para que por sí ó persona autorizada al efecto se presente en 
el término de quince días en la Intervención de Hacienda de 
esta Delegación con el fin de darle conocimiento de cierta dis
posición de la Intervención general de la Administración del 
Estado, referente á un servicio que desempeñó en el mes de 
Noviembre de 1872, en virtud de orden de la Dirección gene
ral del Tesoro de 15 de Octubre del mismo año; teniendo en
tendido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 15 de Abril de 1887.== Juan Dessy. 1848—M

Administración del Correo Central.
DÍA 30

Relación de las cartas detenidas por falta de franqueo 
en este día.

Núm. 453 Santos Sánchez.-—Pedro Bernardo.
454 Leandra García.—Villacadima.
455 María Lucientes.—Chamartín.
456 Carmen Rubio.—Málaga.
457 Rector Escolapios.—Ubeda.
458 Feliciano Liniers.—Burgos.
459 Pascuala Sánchez.—Palencia.
460 Eduardo Rollán.—Cartagena.

; 461 Gala Rodríguez.—Illescas.
462 Mariano Masedas.—Parla.
463 Mariano Eria.—Zaragoza.
464 Agustín García.—Segovia.
465 Luisa Furineta.—Consuegra.
466 Administrador Correos.—Oropesa.

Madrid 1.° de Mayo de 1887.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 1.° DE MAYO

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Figueras.............

Central.

Lazo.—Teniente Coronel cazadores Segorbe 
(ausente).

José Vidre.—Lista Telégrafos.
Sr. Vicente García.—Correos, empleado en 

los mismos.
Ayremet.—San Marcos, 29, bajo.

Oeste.

Maura.—47, San Juan, Madrid.

Alcalá Henares.. 
Escorial...............

Barcelona...........

París...................(

Madrid 1.° de Mayo de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edic
to á D. Demetrio Astudillo y D. Pedro Ruiz Ubago, Adminis
trador que fué de Hacienda el primero é Inspector el segun
do, ó caso de haber fallecido, á sus supervivientes Doña En
riqueta Astudillo y Doña Javiera Oribe, habitante la primera 
en la calle del Almendro, núm. 7, píincipai, en la villa de Ma
drid, ŷ  la segunda, cuyo domicilio se desconoce, á fin de que 
en el término de treinta días se presenten en esta Adminis
tración de Contribuciones y Rentas á responder de los cargos 
á que fueron declarados responsables Astudillo y Ruiz Ubago¿ 
en el expediente de alcance seguido contra D. Isidoro Polo, 
Tercenista que fué de esta capital; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Barcelona 14 de Abril de 1887. =E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Enrique Pintó. 1842—M

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Córdoba.

No habiéndose personado en la Administración de Contri
buciones y Rentas de esta provincia los herederos de D. José 
Pérez de León, Subalterno de Rentas Estancadas que fué de 
Baena, no obstante haber sido citados y emplazados para que 
en el término de cinco días lo verificasen, á fin de que pudie
ran aducir descargos en el expediente que se instruye con 
motivo del expresado alcance, según edictos publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Julio de 1886 y Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 19, fecha 22 de Julio del citado año, 
esta Delegación de Hacienda, de conformidad con el art. 117 
del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de No
viembre de 1871, deciara rebeldes á los expresados herederos 
de D. José Pérez de León.

Publíquese esta providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia para conocimiento de las partes 
interesadas

Córdoba 5 de Abril de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, 
Laborda. 1844—M

Administración de Contribucisnes y  Rentas 
de la provincia de Navarra.

D. Santiago Illán y Rodríguez, Administrador de Contri
buciones y Rentas de la provincia de Navarra.

Hago saber que ignorándose el paradero de Doña Josefa 
Yidaurre, viuda de D. Ruperto Alfaro, Administrador de 
Rentas Estancadas que fué del partido de Tafalla, sin embar
go de haber sido citados los herederos para enterarles de un 
asunto que les concierne por el término de treinta días en el 
Boletín oficial de la provincia de 17 de Diciembre último y 
G a c e t a  d e  M ad r id  de 21 de dicho mes, se hace nuevamente 
por medio de este periódico oficial para que en el improrroga
ble término de treinta días, á contar desde el siguiente á la 
presente inserción, manifiesten el punto de su residencia á 
los fines indicados; en el bien entender que transcurrido dicho 
plazo, se les declarará en rebeldía y se remitirá lo actuado á 
la Dirección general de Rentas estancadas á los efectos que 
proceda.

Pamplona 14 de Abril de 1887.=Santiago Illán.
1846—M

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Oviedo.

Por el presente se cita por el plazo de un mes, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á D. Casimiro Cienfuegos, Administrador 
jefe de la suprimida Fábrica de tabacos de esta ciudad; á Don 
Carlos Vega, Contador de la misma, y á D. Benito Nava, Ins
pector de labores, para que comparezcan ante esta Adminis
tración y expongan lo que se les ofrezca sobre la entrega de 
tabacos, ála supresión de la referida fábrica, al guardaalma- 
cén en aquella fecha D. Plácido Lesa y presenten cuantos 
documentos posean sobre las condiciones de los tabacos en
tregados procedentes de la Fábrica, y si en el acto de la entre
ga hubo ó no protestas por la suprimida Administración Eco
nómica ó guardaalmacén, extremos que tiene acordado la DK 
rección general de Rentas Estancadas, se justifiquen para en 
su vista determinar la responsabilidad contra quien corres
ponda.

Pasado el plazo que se fija sin comparecer, se tramitirá el 
expediente qon el perjuicio que hubiere lugar.

Oviedo 14 de Abril de 1887.=E1 Administrador de Contri
buciones y Rentas, Leoncio López. 1845—M

En esta Administración se instruye expediente por conse
cuencia del extravío de tres recibos de cuotas del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas, cuyo pormenor es como 
sigue:

Numeración 
de los 

r e c i b o s .

Plazos 
á que corres

ponden.

SUJETO Á CUYO FAVOR 

SE EXPIDIERON

IMPORTE 

Ptas. Cs.

7.030 1.° D. Julián Estremera.. . . 64‘04
7.030 2.° El mismo . ......... ........ . . 64‘04

704 3.° El mismo....................... 7*67

T o t a l ........................ 135*75

Y debiendo expedirse en su equivalencia las correspon
dientes certificaciones, se ha dispuesto anunciarlo así al pú
blico con arreglo á lo establecido por Real orden de 11 de 
Marzo de 1876; apercibiendo á los tenedores de dichos docu
mentos para que los presenten en esta oficina dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la última inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , transcurridos los cuales sin hacerlo se declarán 
nulos y fuera de circulación los mencionados resguardos.

Oviedo 27 de Abril de 1887. =E1 Administrador de Contri
buciones y Rentas, Leoncio López. 1983—M

Administración de la Aduana de Irún.
Por el segundo aviso se cita á la súbdita extranjera Dona 

Salomé Goldcheidér, que en Enero de 1885, y con autorización 
superior, introdujo por esta Aduana un mobiliario usado de 
su propiedad, bajo garantía de satisfacer el importe de los de
rechos caso de no residir en España más de dos anos, á fin de 
que á tenor de lo prevenido en el art. 121 de las Ordenanzas 
de Aduanas se sirva presentar en la de mi cargo los justifican
tes que acrediten dicha residencia, ó sea certificación de las 
Autoridades locales, con referencia á las cédulas de empadro
namiento; pues de no verificarlo dentro del plazo de los quin
ce días siguientes á la publicación de este anuncio se hará 
efectiva la garantía, sin derecho á ulterior reclamación.

Irún 22 de Abril de 1887.=El Administrador, Emilio 
Abréu. 1982—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta, en sesión de hoy, acordó que en lo sucesivo las 
subastas y concursos que deben celebrarse ante la misma en 
esta capital para obras y suministro de materiales y efectos 
para este Arsenal tengan lugar en la Comandancia general 
del mismo establecimiento.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en las anun

ciadas en los periódicos oficiales que, según dichos anuncios 
habían de celebrarse en la Capitanía general del Departa 
mentó.

Arsenal de Ferrol 4 de Abril de 1887.= El Secretario AIp 
j andró Bouyón. ’

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy se anun
cia á pública licitación ante la misma, que se constituirá en 
la Comandancia general del Arsenal y simultáneamente en el 
Ministerio de Marina, á las doce y media de la mañana del día 
31 de Mayo próximo, la segunda subasta para el suministro 
de pinturas y otros materiales necesarios durante dos años en 
este Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones y mode
los de proposición que se hallarán de manifiesto en los pun
tos mencionados, según los anuncios insertos en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 173, de 27 de Enero último, y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 26 del susodicho mes, expre
sándose también en dichos pliegos las cantidades y forma en 
que han de constituirse el depósito y fianza para tomar parte 
en la licitación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 13 de Abril de 1887. =  El Secretario 
Alejandro Bouyón. 1135—S ’

 ̂Esta junta, en sesión del día de hoy, acordó se anuncie á 
pública licitación ante la misma, que se constituirá en la Co
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce y media de 
la manana del día 7 de Junio próximo, la subasta de las obras 
necesarias en el cuartel de Dolores de este Departamento, 
bajo el tipo señalado en las G a c e t a s  d e  M a d r id , números 7 
y 36 del 5 de Enero y 7 de Febrero, y Boletines oficiales de la 
provincia de la Corma, números 154 y 179 de 4 de Enero y 5 
de Febrero últimos, con el aumento de una tercera parte so
bre el expresado preciojtipo, ó sean 48.54640 pesetas.

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición se ha
llarán de manifiesto en los puntos citados en los referidos 
anuncios; entendiéndose que tanto el depósito como la fianza 
que deben constituirse con arreglo á dichos pliegos, han de 
ser con el precitado aumento de una tercera parte, osean 
1. 8G0 y 2.400 pesetas respectivamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 20 de Abril de 1887.= El Secretario, 
Alejandro Bouyón. 1152—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Avila.
 ̂Ignorándose el paradero del mozo Anacleto Gravosqui, do

miciliado que fué en esta ciudad, alistado en el primer reem
plazo de 1885, se le cita, llama y emplaza para que comparez
ca dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en el Ayuntamiento de mi presidencia interina á exponer las 
exenciones y excepciones dé que se crea asistido, en la inte
ligencia de que de no hacerlo será tratado* con todo el rigor 
de la ley.

# Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
a este Municipio del mencionado Anacleto.

Avila 13 de Abril de 1887.=José Rodríguez Oller.
Señas.

Estatura corta, color moreno, pelo y ojos negros. Señas 
particulares, ninguna. Ejerce el oficio de zapatero.

1841—M

Alcaldía constitucional de Argamasilla de Calatrava, 
Ciudad Real.

Para la adquisición por el Ayuntamiento de mi presiden
cia de 50 farolas para el alumbrado público de esta población, 
se celebrará un remate á viva voz por pujas á la baja, en el 
salón de sesiones de estas Casas Consistoriales el día 22 de 
Mayo próximo, de once á doce de su mañana.

El modelo, tipo y condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Lo que se anuncia al público invitando licitadores.
Argamasilla de Calatrava 25 de Abril de 1887.=E1 Alcal

de, Juan Vicente Maestre. S—1153

Alcaldía constitucional de Belinchón.
Por terminación del contrato del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 750 pesetas anuales, satisfechas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, con obligación de asistir á 
50 familias pobres, casos legales que puedan ocurrir y bajo 
las condiciones establecidas por la Junta municipal.

Los que se crean adornados de los requisitos que exige el 
artículo 8.° del reglamento de partidos médicos de 24 de Oc
tubre de 1873 y deseen ocuparla, presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía, dentro del término de treinta días, conta
dos desde esta fecha, y terminado se proveerá.

Belinchón 14 de Abril de 1887. =El Alcalde, Hermenegildo 
García. 1843—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE

En el Juzgado de primera instancia de esta capital se ha 
de proveer por concurso una Escribanía de actuaciones va  ̂
cante en el mismo.

Los que aspiren á obtenerla y reúnan los requisitos pres
critos en el art. 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
presentarán sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de dicho partide en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Albacete 5 de Abril de 1887. =  El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. J—1078
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En el Juzgado de primera instancia de Alm odóvar del 

Campo se ha de proveer por concurso una Escribanía de ac- • 
tuaciones vacante en el mismo.

Los que aspiren á obtenerla y  reúnan los requisitos ores - 
critos en el art. 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
presentarán sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de dicho partido en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id .
Albacete 26 de Abril de 1887.=E1 Secretario de gobierno, ' 

Francisco Sánchez. J— 1292 •
CACERES !

Se halla vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz- ¡ 
gado de primera instancia é instrucción de Trujillo, de esta 
provincia, por defunción de D. Rufino Benito Lázaro Romero, 
que la^servía. '

La provisión se efectuará por concurso, con sujeción  al 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes documentad as al Juzgado referido en 
papel de la clase 10.a dentro de los veinte días siguientes á la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y j 
en el Boletín oficial de la provincia mencionada. j

Los aspirantes han de acreditar: j
1.° Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro j 

primeros números del art. 5.° de dicho Real decreto. j
2.° Que no están comprendidos en ninguno de los casos ! 

de incapacidad que establece el art. 110 de la ley Orgánica n . i 
en los de incompatibilidad á que se contrae el art. 11 1 , tenien-1 ¡ 
do presente en su caso el art. 76 de la misma ley. j

Lo que se hace público, según lo mandado por el Ilustrísi- í 
mo Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo j 
dispuesto en Real orden de 31 de Marzo último.

Cáceres 9 de Abril de 1887. =  El Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez Martínez. J— 1103

LAS PALMAS j

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 
instrucción de primera instancia de Arrecife, la cual ha de 
proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo de 1872 y  or
den dei Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia por segunda vez de orden del lim o. S8- 
nor Presidente^ie esta Audiencia, debiendo lo s  Sres. Profeso
res Médicos que aspiren á dicha plaza presentar sus solicitu
des en la forma y acompañadas de los documentos que pre
viene el art. 32 del citado Real decreto en el expresado Juz
gado de Arrecife y en el término de quince días, á contar des-, 
de la publicáción en la  G a c e t a  d e  M a d r íd .

Las Palmas 2 de Abril de 1887.=E i Secretario de gobier
no, Francisco Acosta. J— 1141

M ADRID

Debiendo proveerse poF concurso una plaza de Oficial de
Sala de esta Audiencia territorial, con arreglo al art. 545 de
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Secretaría de 
gobierno en el término de quince días naturales, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 6 de Abril de 1887 .=Antonio Donderis. J— 1080

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de Teruel se hallan 
vacantes las Escribanías que desempeñaron D. Valentín Lario 
y  D. Joaquín Lucas Villarroya, las cuales han de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y  siguientes del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido, en el término de 
veinte días, á contar desde el de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
'provincia de Teruel.

Zaragoza 9 de Abril de 1887. =E1 Secretario de gobierno, 
Juan Antonio Calvo. j __^Qgg

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta ciudad se halla vacante la plaza de Médico fo -  
reñse, que ha de proveerse con arreglo al Real decreto de 13 
de Mayo de 1862 y  orden de igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de las tres provincias de este 
distrito, acompañando documentos que acrediten su aptitud 
legal y profesional, según el art. 3.° del citado decreto de 13 
de Mayo de 1862.

Zaragoza 27 de Abril de Í887.=E1 Secretario de gobierno 
Juan Antonio Calvo._____________________________ j __1359 ’

Audiencias de lo criminal.

ALM ERÍA
D. Manuel Mendo y  Figueroa, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Alm ería.
En virtud del presente, y  según lo acordado por este Tri

bunal en providencia de hoy en lás causas que ante el m is
mo penden, procedentes del Juzgado de esta capital contra 
Mana Membrives Roblo, natural de Serón, sobre lesiones, se 
cita, llama y  emplaza á dicha María Membrives Roblo, vecina 
de esta ciudad, hija de Diego y  de Valentina, soltera, costu
rera, de veinte años de edad, sin instrucción ni antecedentes 
penales, para que en el término de veinte días, contados des- *

de la última inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Tribunal á manifestar si se ratifica ó no en el escrito presen
tado por su defensa conformándose con el de calificación 
fiscal.

A l mismo tiempo, habiéndose acordado la detención de d i
cha procesada, se encarga á las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habida la conduzcan á la cárcel de esta capital á disposición 
de la Sala con las seguridades debidas.

Almería 30 de Marzo de 1887 .=M endo.=P or su mandado, 
Carlo3 Cueto. j __104.7

D. Manuel Mendo y Figueroa, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
María Cabello Maldonado, vecina de esta ciudad, habitante 
que fué en las Cuevas del Rosario Nuevo, soltera, de diez y 
seis años de edad, sin instrucción ni antecedentes penales, 
hija de Melchor y  de Juana, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de veinte días comparezca en esta Audien
cia en la causa que contra la misma se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que con arreglo á la ley hubiera lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su detención, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad 
á di-posición de esta Audiencia.

Las señas personales de la María Jabello Maldonado son 
las siguientes: estatura regular, color sano, pelo negro, y  
viste enaguas y  almilla de indiana clara, mantón oscuro al 
uso de las gitanas del país.

Almería 26 de Abril de 1887.=M anuel M endo.=P or man
dado de S. S., Carlos Cueto. J— 1400

CANGAS DE ONIS

La Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís, y en su 
nombre D. José María Alvarez y Menéndez, Presidente de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Francisco Antonio García Pérez, hijo de Bernardo 
y de Teresa, natural de Sibarga (Annieva), vecino dé Priesca, 
(Ponga), de treinta años de edad, casado, labrador, lee y  escri 
be, sin antecedentes penales, y  cuyas señas son: color bueno, 
barba y  pelo castaños, ojos y cejas del mismo color; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de paño oscuro, camisa blanca de 
algodón, y cubre la cabeza con sombrero hongo, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de quince días, á con 
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en las 
cárceles de esta villa para la celebración del juicio oral y  pú
blico en la causa que al mismo se sigue por desobediencia 
grave, procedente del Juzgado de instrucción de esta capital; 
apercibiéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre como Reina 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares e individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y  presentación en la cárcel pública de 
esta villa del referido procesado Francisco Antonio García 
Pérez.

Dada en Cangas de Onís á 14 de Abril de 1887.=José M. 
A lvarez.= El Secretario, Antonio Casas. J__1142

COLMENAR VIEJO

La Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo, y  en su 
nombre el Presidento de la misma, Sr. D. José María Moraleda 
de Espinosa.

Por la presente, y término de veinte días, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, cito y  llamo al proce
sado en causa por sustracción de un billete del Banco de Es
paña, D . Antonio Ruiz de Deza, empleado de la Compañía 
nacional de seguros contra incendios, y  vecino que ha sido de 
Madrid con residencia en la calle Ancha de San Bernardo, nú. 
mero 108, principal, para que como comprendido en los núme
ros 1 .® y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
comparezca ante esta Audiencia con el fin de hacerle saber 
una diligencia en dicha causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades civiles y  militares, y  
encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole, siendo habido, á disposcíión 
de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar Viejo á 18 de Marzo de 1887 .= V .° B .°=  
El Presidente, José María Moraleda. = E 1 Vicesecretario, Li
cenciado, Miguel Saiz Gómez. J—761

J u zg a d os  de prim era  in stan cia .

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, de Burgos y  su 

partido D. Alvaro Abascal y  Abascal, en la causa criminal 
seguida sobre lesiones á Cecilio Pérez Porras, cuyo hecho 
ocurrió en la taberna dél pueblo de Quintanadueñas en la no
che del 20 de Enero último, he acordado se cite á Nicanor Gon
zález Peña, pordiosera, que se halló en dicho establecimiento 
indicada noche, para que dentro del término de diez días, 5 á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja del palacio de Justicia, á fin de

recibirle la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y  para que llegue á conocimiento del Nicanor González 
Peña, mediante á ignorarse su paradero, y  le sirva de citación 
expida la presente cédula, la que firmo en Burgos á 31 de 
Marzo de 1887.=E1 actnario, Cayetano Saiz. J—977

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér - 
mino de diez días, contados desde su inserción en la Gaceta 
d e  M a d r id , á María Dolores Muñoz, natural de Villasandino, 
de diez y  siete años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos oscuros, nariz larga, boca grande, labios gruesos, co 
lor moreno, cuya sujeta se fugó en la mañana del 2 del actual 
de la casa de sus amos llevándose varias prendas de señora, 
para que dentro de dicho plazo se presente en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la planta baja delpalacio de Justi
cia, á respodder de los cargos que la resultan en el sumario 
que contraía misma se instruye sobre hurto; bajo apercibi
miento de que si no compareciere se la declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y  celo á la busca y captura de expre
sada sujeta, y  si fuere habida la pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Burgos 30 de Marzo de 1887.=Alvaro A basca l.=P or man
dado de S. S, Nicolás López. j __978

CADIZ— SANTA CRUZ

D. Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de Mari
na y  Juez de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud del presente cito y  llamo á dos hombres deseo 
nocidos, altos, uno de ellos con patillas ó barba corrida, que 
á las cinco de la tarde del 13 de Febrero último lesionaron en 
el terraplén que existe á la subida de los fosos de Puerta de 
Tierra, y  sitio que hay para descender á la vía férrea, al de
pendiente de consumos Agustín Madroñal, así como á las per
sonas que presenciaran este hecho, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en el despacho de este Juzga
do, sito en la planta baja del edificio Tribunal de justicia, p la
za de la Reina, con objeto de que presten declaración en la 
causa que instruyo á virtud del citado hecho; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Marzo de 1887.=G regorio García de L ean iz .=  
Francisco P. Roldán. J— 979

CANGAS DE TINEO

D. Felipe Ramos Izquierdo y  Rodríguez de Arias, Juez de 
instrucción de Cangas de Tineo.

Por el presente hago saber que en el sumario que en este 
Juzgado me hallo instruyendo por ante el que refrenda sobre 
usurpación de funciones en Medicina y Cirugía contra el 
procesado Deogracias Molás y  Marín, vecino de Posadoiro, del 
concejo de Ibias, en providencia de esta fecha acordé ofrecer 
la causa á D. Santiago Gabela, vecino de la Sistema, hoy au
sente, de ignorado paradero, é instruirle del derecho que le 
asiste para mostrarse parte en la misma y  renunciar ó no á la 
indemnización del perjuicio que crea se le pudo haber causa
do por el Molás con él hecho de haber prestado asistencia á su 
esposa Isabel Menéndez, vecina que fué de dicho pueblo de la 
Sistema, durante su último parto y deTesultas del qué haber 
fallecido.

A l objeto del ofrecimiento é instrucción acordados al Don 
Santiago Gabela, para que al término de diez días, á contar 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca á deducir de su derecho en la referida causa, bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar, 
es el presente, que firmo en Cangas de Tineo á 30 de Marzo 
de 1887.=Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias.rr» 
Por mandado de S. S., José González y  Pérez. J—980

CIUDAD RODRIGO

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de instrucción de 
este partido de Ciudad Rodrigo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sinforiano Sán
chez Castaño, domiciliado en Fuenteguinaldo, y  Alejandro 
Vicente, natural de Villaho en Portugal, y  domiciliado en V i- 
llarrubias, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar indagatoria en causa crim i
nal que instruyo por hurto de un pollino.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades judiciales y  
agentes de las mismas que en caso de ser habidos dichos su
jetos sean conducidos á disposición de este Juzgado.

Dado en Ciudad Rodrigo á 31 de Marzo de 1837. =  José 
Marceliano González.=Telesforo Mayor. J—983

COLMENAR VIEJO

Por el presente, y  en virtud de providencia deljSr. Juez de 
esta villa de Colmenar V iejo y  su partido, dictada con esta 
fecha en causa seguida contra Cosme Gómez por falsedad, se 
cita y  llama á Santos Ramos, cuya filiación y  paradero se ig
nora, el cual era choricero y  ha estado de criado en una sal
chichería de Alcala de Henares, para que en el término de
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diez día*,  ̂ «: 'ctar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín, oficia • J * ¿ -t orovineia y G aceta  de M adrid, comparezca 
en este Jo/.,: río y su sala audiencia á prestar declaración en 
expresa ! ' ’ \ con apercibimiento que de no comparecer 
le  parara t 1 ; a ju icio  á que hubiere lugar.

Colme Viejo 30 de Marzo de I887.==Y.° R.°=E1 Juez 
de instru " ” interino, Mauricio García López.= El Escriba
no, por ihl - . mpañero Guardiola, Bonifacio Quintana. J—984

CORUNA
Don J * í Mtría Robores Tomasí, Juez de instrucción de 

la ciudad *. la Cu ruña y su partido.
Por «fu * ente cita en forma á Antonio de la Fuente Váz

quez, ]̂ a ,  marinero, y Francisco Silva Feantanes,
canten1, rv í>.idos que fueron en las calles de Campo de 
Marte y A • '*.» j. Alta de esta ciudad, para que en el día 27 de 
Abril o'*'»' " j, y hora de doce de su mañana, comparezcan an
te Ja S d - ’ > caminal de la Audiencia del territorio, sita 
en la Plaz* do la Constitución de e3ta población, para dar prin
cipio á * - L> i' •- de juicio oral y público de causa instrui
da contra i t '•imero por lesiones; apercibidos que de no ha
cerlo le , ar - i 4 éste el perjuicio que baya lugar en derecho é 
incurre h > go el Silva en la multa de 5 á 50 pesetas, que 
establece 1 t * de Enjuiciamiento criminal.

Dudo ji Cor uña á30 de Marzo de 1887.=Jo sé M. Robe- 
re3,=Aii"' Manuel Caamaño. J—985

CHANTADA
D. Marumi U&cal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 

villa y su punido.
Por Ja ;u : amte requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesado* Jnú y Manuel Pérez Lonzao, vecinos de la parro
quia de Suu Lorenzo de Pedraza, Ayuntamiento de Monterro- 
so, en este punido, que se hallan ausentes, y según se dice en 
el vecino dríno da Portugal, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
á ser i no sgados on la causa que contra ellos se instruye por el 
delito de Rsmnes á Angel y José Fernández, de San Martín 
de CumJvni >-; trajo apercibimiento de que si no lo verificaren 
les parará o i perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y rníoP,:: procedan á su busca, captura y remisión,
caso de q:;e hieren habidos, á la cárcel de este partido con las 
segurida.dos convenientes.

Dada en Chantada á26 de Marzo de 1887.=Manuel Dacal.— 
De orden de óh 3 ., A. Avelino Vázquez. J—986

DENÍA.

El Sr. Regente del Juzgado de este partido en providencia 
acordada boy en la causa sobre muerte casual del mendigo 
Salvador 8 irnbielo Torres, de estado viudo, de cincuenta y 
nueve añ »• -.dad, vecino que faé de Tabernes, ha manda
do se cu ■ -JS parientes de dicho finado, para que caso 
d e q u w .  - oírte en dicha causa comparezcan ante este 
J u zga d -4 -citar sus derechos dentro de los quince días
fliguienfc -v ia oublicación de esta cédula en el Boletín ofi
cial, pues -i-; ;■» contrario, transcurrido dicho plazo, se enten
derá que no quieren serlo y continuará el procedimiento su 
curso regula’-’.

Denia 30 de Marzo de 1887. =  El actuario, Francisco Gó
mez. J— 987 j

DON BENITO |
D. M j ,  ’-'o Núñezy Báez, Juez de primera instancia de 

este pur-( do
Por el f a 4 ‘ o te tercer edicto hago saber que el día 21 de 

Junio de W , cesó on el cargo de Registrador de la propiedad 
de este p'.rt* :o D. Antonio Cabezas Manzanedo, con cuyo mo
tivo acu d ■ este Juzgado solicitando la devolución de la 
fianza de 2. ;>■ > pesetas que prestó, y se mandó publicar dicha 
preten-1' «r , e fictos en el Boletín oficial fie esta provincia y 
G a ce ta  d<, • , miD de seis en seis meses durante el tiempo de 
tres.añi'S, » .<<■;£ umidad con 3o que dispone la ley Hipoteca
ria pai a 4 g le á noticia de los que tengan alguna acción 
que dedo ' - '--a  dicho Registrador.

Doíí B 31 de Marzo de 1887.=Marcelino Núñez.=An- 
te mí, M rr Galán Falcón. J—988

ESTRADA

D. A 1 j María Cárdelo, Juez de instrucción del parti
do de E.-t r

Por la j / ine requisitoria se cita y llama á José Calviño 
Parcern, mo ’ .o y vecino de la parroquia de San Juan de 
Santales < _ e distrito, cuyas señas personales se expresan ; 
á contiu v < . )  ira que dentro del término de diez días cora- i
parezcan * . , /, Juzgado á prestar declaración indagatoria
en sumar1 o -ontra él y otros se instruye sobre lesiones á 
Juan Vá/.qu : 1 -r.o; advertido que de no hacerlo será decla
rado reb.-íd; y le parará ei perjuicio que haya lugar. J

Ai propb ib; .upo se ruega y encarga á las Autoridades ci- j 
viles y niiút/ires le la Nación é individuos de la policía judi
cial se sirva:; mmc-.-der á su busca y captura, conduciéndole 
á este J uzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido.

Se advb , y* ;,ilf3 p0r consecuencia de dicho sumario se han ! 
librado vr requisitorias en 22 de Febrero último, llamando al j 
mismo p-auva i o c m el nombre de Manuel, debido á error en I 
los informes ''iqtiiridos, siendo su verdadero el de José, como j 
va induv í r o  ya razón quedan aquéllos sin efecto. j

Dado < a , rr i i i á 24de Marzo de 1887.=Antonio M. Car- \ 
delo.=Aute mí, Ramón..Rodríguez. \

Señas del procesado.
Edad 23 años, estatura regular, cejas y ojos castaños, na

riz regular, color trigueño, barba ninguna; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño negro usado, sombrero ídem hon
go y calza zuecos. J—981

FIGÜERAS

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria, cito y llamo á-José 
Vilanova y Trillo, natural de San Lorenzo de la Muga, vecino 
que fué de esta ciudad, de unos sesenta años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro el termino de diez 
días se presente ante este Juzgado á extinguir la pena que se 
le ha impuesto en méritos de la causa criminal que contra el 
expresado se siguió sobre expendición de moneda falsa; y 
como pudiera ser que no se presentase, en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.) 
les pido y encargo á todas las Autoridades se sirvan dar las 

| órdenes oportunas pará la busca y captura del indicado suje- 
| to, y en caso de conseguirlo ponerlo á mi disposición en las 
| cárceles de este partido.
| Dado en Figueras á 24 de Marzo de 1887.=Fcderico Gali- 
I cía.= Por mandado de S. 8., Miguel Coll de Alvarez 
| J—989
I GRANADA—CAMPILLO

| Don Pedro de Blancas Orfciz Repiso, Escribano del Juzga
do de instrucción del distrito del Campillo de esta ciudad.

Doy fe que en la causa que se sigue en dicho Juzgado y 
por mi Escribanía sogre robo de efectos á Andrea López Mén
dez se ha expedido la requisitoria que copiada cice así:

«Requisitoria.—D. José de Gasas y Pavón, Juez de instruc
ción del distrito del Campillo de esta ciudad — Por la presen- 

: te requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín Oficial de esta provincia, á los autores 
del robo de un almirez, dos sábanas de algodón usadas, un 
capote viejo y una colcha de trapos que desaparecieron la ma
ñana del 14 del actual de la cueva de Andrea López Méndez, 
situada en el Barranco del Abogado de esta ciudad, y cuya 
puerta abrieron sin violencia, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado, situado en la casa de 
Ayuntamiento, entresuelo principal, á responder de los car
gos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados en rebeldía y les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.—Al propio tiempo 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de los re
feridos autores, cuyos nombres, circunstancias personales, 
señas de vestir y domiéiíio Se ignoran, poniéndolos, caso de 
ser habidos, en la cárcel de Audiencia de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, y al rescate de los objetos robados, 

i  los cuales se remitirán por conducto seguro á dicho Juzga-

Ído.— Dado en Granada á 29 de Marzo de 1887.=José de Ca
sas y Pavón.—Por mandado de S. S., Pedro de Blancas.»

El ejemplar de 3a requisitoria inserto está literalmente con
forme con su original, obrante en dicha causa, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Granada á 29 de Marzo de 1887.= 
Pedro de Blancas. J—990

INFANTES

D. Ramón Olivares, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Arrivas 

Peñasco, vecino de la Puebla del Príncipe, mayor de sesenta 
años, viudo y jornalero, para que se presente en este Juzgado 
en el término de diez días, contados desde el en que tenga liir 

gar la inserción del presente en el Boletín oficial de la provin
cia de Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado contumaz y rebelde.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial para que averigüen 
el paradero del Pedro Arrivas, y sí es habido ó se presenta le 
conduzcan á este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Infantes á 31 de Marzo de 1887. =  Ramón Oliva- ¡ 
res.=Por su mandado, Tícente Pérez. J—991 I

| LINARES j

D. José López Díaz, Juez de instrucción da este partido. I 
! Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de ! 
| diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo

letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres hombres desconoci
dos que en la noche del 21 de Enero último fueron sorprendi
dos por los guardas de Torceruela en ocasión que se encontra
ban hurtando aceituna en compañía de Ginés Mulero Sán
chez, Josefa López Moreno, Antonia* Jiménez Ruiz é Isabel I 
Cantón Jiménez en la finca del Excmo. Sr. Conde de Piasen- 
cia, dándose á la fuga, para que dentro de dicho término se 
presenten en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que les resultan en causa que contra ios mismos y otros 
se sigue en este Juzgado por hurto de aceituna.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap- j 
tura de dichos desconocidos y su conducción á la cárcel de 
esta ciudad. I

Dada en Linares á 31 de Marzo dé 1887.=José López.=Por 
su mandado, Manuel Martín. J—992

MÁLAGA—ALAMEDA j
D. Yícfcor Feijoo y Samalla, Juez de instrucción del distri- j

to de la Alameda de esta ciudad. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb
dito francés José Maurín, natural de Marsella, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en esté Juzgado, edificio de 
San Agustín, planta baja, á responder á los cargos que le re. 

¡ sulten en esta causa; bajo apercibimiento que de no verificar- 
§ lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 

I lugar.
| AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
| tanto civiles como militares y demás dependientes de la pofil 

| cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa- 

j do, y conseguido que sea dispongan su traslado con las segu-, 
! ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.
] Dado en Málaga á 17 de Marzo de 1887. =■ Víctor Feijoo y
I San talla. " P o r  su mandado, Enrique Norro. J—993I -----------
| En virtud de la presente, y  por providencia de esta fecha 
I dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Ala- 

| meda de esta ciudad, en méritos de la causa criminal que se 
| sigue contra José Juver Vila sobre hurto de una petaca á 
j Florentino Pineda Mata, vecino de Iznate, partido de Vélez 
¡ Málaga, ss cita por una sola vez y término de diez días con- 
| tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e ta  de M ad rid  al referido Florentino 
Pineda Mata y Manuel Godoy Moreno cuyos domicilios y pa
radero se ignoran, á fin de que dentro de dicho término com
parezcan en los estrados de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de San Agustín, calle de este nombre, casa 
Ayuntamiento, á prestar declaración en la repetida causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 

; haya lugar.
| Málaga 28 de Marzo ele 1887.= El Secretario, Juan Gaona.

J—-994
MALAGA—MERCED

I D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de
\ la Merced de esta ciudad.
| En virtud de la presente requisitoria se cita llama y em- 
| plaza al autor ó-autores del robo verificado en la noche del 26 
| de Noviembre último en la casa núm. 18 de la calle de Ñuño 
| Gómez de esta ciudad, donde habita D. Joaquín González Ya- 
j lero, consistente dicho robo en efectivo y alhajas, con el fia 
I de que dentro del término de quince días comparezcan en la 
j cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le 
| resultan en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo les 
| parará el perjuicio que haya lugar.
! A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial practiquen diligencias en averigua
ción de quiénes sean el autor ó autores del hecho de que se 

| trata y del paradero de las alhajas que al final se detallan, 
I procediendo á la detención de aquéllos y su remisión á esta 
I cárcel pública y á la ocupación de éstos y detención ¿también 
i de las personas en cuyo poder se encuentren, caso de no acre

ditar su legítima adquisición dándome de todo el oportuno 
aviso.

Dado en Málaga á 14 de Marzo de 1887.==Teófilo Alvarez 
Cid.=Por mandado de S. 8.. Diego Egea. *

Diligencia.—Doy % que las alhajas sustraídas de la casa de 
D. Joaquín González y á que se refiere la anterior requisitoria 
son las siguientes:

Un gancho de oro para reloj.
Un reloj de plata remonten*.
Un reloj de oro sin anilla.
Ocho pares de zarcillo* de oro. '
Dos medallones de oro.
Un alfiler de oro para pecho de señora.
Dos relojes de plata.
Dos leontinas de oro.
Cuatro cruces de oro, algunas con cordón.
Una cruz militar.
Una pulsera plaqué.
Un mantón y  pañuelo crespón, bordados.
Un anillo con un brillante.
Un anillo con dos brillantes y una esmeralda.
Cuarenta anillos de distintas clases y valores.
Una cruz de oro y topacio brasileño.
Setenta y siete pesetas cincuenta céntimos en plata.
Sesenta y  una en calderilla y una hombrera militar de oro.

J—995
MADRID—CONGRESO

D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á D. Antonio Liárno
sos Cepeda, natural de la Habana, hijo de Antonio y de Alta- 
gracia, de veintidós años de edad, soltero, estudiante y redactor 
del periódico El Pueblo, con domicilio en la calle de Hartzen- 

busch, núm. 4, piso cuarto derecha, cuyas señas personales 
son: estatura alta, color moreno, pelo negro, con bigote y an
teojos, y vestía traje negro con gabán saco aplomado, sombrero 
hongo y botas negras, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente, se presen
te en el Juzgado expresado y Escribanía del que refrenda, ó 
en la cárcel celular de esta Corte,, á responder á las resultas de 
la causa que se le sigue, y no verificándole le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 

y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la captura y conducción á la cárcel celular del ex
presado D. Antonio Llamosas Cepeda á mi disposición.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 1887.—José Domínguez 
Herraiz.“ Por mandado de 8. 8., Antolín Valdés. ' J—996
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SANTANDER

D. Rafael González Cossío, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  em plaza á Ci
rilo Redondo Viñuelas, hijo de Nicolás y Manuela, natural de 
Yaldevero, partido judicial de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, de este último domicilio, de cuarenta y  seis años, 
casado, jornalero, con instrucción; es de estatura más bien al
ta, ojos pardos, pelo rubio entrecano, cara redonda, nariz re 
gular; viste traje de paño á rayas blancas y encarnadas, gorra 
de pelo y zapatos, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión, en v irtud de auto 
dictado en causa que se le sigue sobre falsificación de docu
mentos y  estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía j udicial, p ro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido del referido Cirilo Redondo Yiñuelas, que pondrán á la 
disposición de este Juzgado.

Santander 12 de Marzo de 1887.—Rafael G. Cossío. =  Por 
au mandado, Jesús Escobar. J —997

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo á la cono 

cida por Joaquina la Loca, cuyo domicilio y  demás circuns
tancias se desconocen, para que en el térm ino de quince días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga c e t a  
d e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa contra la misma por lesiones; apercibida que transcurridos 
sin verificarlo será declarada contumaz y  rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces -de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes á los agentes de la poli
cía judicial en sus respectivos partidos para que procedan á la 
busca y comparecencia de la susodicha.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 5 de Marzo de 1887.= 
Leopoldo G. M onsalve.=El actuario, Félix  González.

J —651

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan  Muñoz Esco
bar, vecino de Villamanrique, para que dentro del térm ino de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
Ga c et a  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en la 
plaza de Ponce de León, núm . 13, para la  práctica de cierta 
diligencia en causa que contra el mismo se sigue por aten ta
do; previniéndosele que si no comparece será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
«1 paradero del Juan Muñoz Escobar, remitiéndole á la  cárcel 
de esta ciudad y  á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1887.=Leopoldo G. Mon- 
*alve .= E l Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—712

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí
guez Hernández, de esta vecindad, que tuvo su domicilio en 
la calle Cásea, núm . 14, de diez y ocho años de edad, soltero, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la Ga c e t a  d e  Mad&ib  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, plaza 
Ponce de León, núm . 13, á responder da los cargos que le re
sultan  en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que transcurrido dicho término sin verificarlo será 
declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de ins
trucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas demar
caciones para que se proceda á la  busca y comparencia del 
mismo.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 12 de Marzo de 1887.= 
Leopoldo García M onsalve.=E1 actuario, José Gutiérrez.

J —650

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud  de la presente cito y  llamo á Antonio Sánchez 
Vázquez, de esta vecindad, soltero, jornalero, y  de trein ta  y 
nueve años, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de guiñee días, que se cuentan desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  Madrid , comparezca en los estrados de m i Juzgado, 
sito plaza Ponce de León, 13, á practicar una diligencia en 
causa que se le sigue,

Al propio tiempo, y en nombre dé S, M* la Reina Regen- 
D. G.), requiero 4 todas las Autoridades de la Nación

para que al tener noticias del paradero del procesado lo ha
gan comparecer ante mí; y se apercibe á dicho procesado que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 15 de Marzo de 1887.=Leopoldo García Monsal
ve. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J —711

SEVILLA— SALVADOR
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Ju an  Molina Reyes, hijo de 

Juan  y Carmen, natural de Puerto Serrano, vecino de Utrera, 
residente en esta ciudad, casado, jornalero, de cuarenta y cin
co años, y cuyas señas particulares son: de estatura regular, 
color moreno, barba poblada, ojos pardos y nariz y boca regu“ 
lares, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
Ga c et a  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado, situado en 
la plaza Ponce de León, núm . 13, .para oir cierta notificación 
en virtud de la sum aria seguida contra él y otro por hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de que se compone la po
licía judicial, que tuvieren noticias de su paradero, hagan sa
ber al mismo lleve á efecto dicha presentación á la mayor bre
vedad.

Dado en Sevilla á 16 de Marzo de 1887.=:Vieente R. Zapa- 
ta .= E l actuario, Rafael López. J —773

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis« 

trito  de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Araceli B arran 

co Jiménez, natural de Lucena, hija de Luis y de Rosa, de es
tado soltera, de ocupación su casa, de edad de cincuenta años, 
ignorándose su actual paradero, y la cual es de estatura baja, 
delgada, pelo entrecano, morena, y viste traje de color y pa
ñuelo negro, á fin de que dentro del término de quince días, 
á contar desde que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad 
por estar decretada su prisión en el sum ario que se le sigue 
por hurto ; apercibida que de transcurrir dicho térm ino sin 
haberlo berificado será declarada contumaz y  rebelde y  le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero de la mism a procedan á su 
prisión, dejándola en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Sevilla y Marzo 18 de 1337.=Manuel C am pos.=E l Secre
tario, Narciso Castro. , j —794

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del d istri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza por un  solo pre

gón y edicto, término de diez días, contados desde el de su pu
blicación en la G a c e t a  d k  M a d rid , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Dolores Martínez 
Palenciano, natural de Montilla, provincia de Córdoba, hija 
de Francisco y María, de treinta y cuatro años, soltera, y que 
estuvo domiciliada en esta ciudad calle Verbena, núm . 19, 
para que comparezca en este Juzgado, establecido en la plaza 
de Ponce de León, núm . 13, al efecto de am pliarle la declara
ción que tiene prestada en la causa que contra la misma y 
otros se sigue por sospechas de hurto de caballerías; apercibi
do que de no comparecer, se le declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, gu 
bernativas y m ilitares para que tan luego tengan noticias de 
su paradero le comparezcan en este Juzgado, con lo que ad
m inistrarán justicia, seguros de mi correspondencia en casos 
análogos.

Dado en Sevilla á 14 de Marzo de 1887.—Ferm ín A bejón .=  
El actuario, Manuel A guilar. J —774.

SOLSONA
D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Solsona.
Por la presente ae cita, llama y emplaza á José Bella y  Pa

re r a, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
Ga c e t a  d e  M .d r id , se presente en este Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia de la Superioridad recaída en la causa que 
se le ha seguido por lesiones á Ramón Bella; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se recomienda á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial la busca y captura 
de dicho rem atado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Solsona 30 de Marzo de 1887.=Oamilo G onzález.=Por 
mandado de S. S., Antonio Oeriola, Escribano.

Señas de José Bella.
José Bella y Parera, alias Martinegre, conocido tam bién por 

Casabella, natural y vecino de Pedra y Coma, partido judicial 
de Solsona, provincia de Lérida, hijo de Martín y de Eulalia, 
de unos treinta y cinco años de edad, casado, labrador, sin 
instrucción, de estatura mediana, pelo largo y  negro, cara 
larga, cejas arqueadas, barba poca, ojos pardos, nariz regu
lar; vestía pantalón de pana azul, chaleco’de lana, chaqueta 
de pana de color castaño, camisa blanca y un pañuelo encar
nado por corbata, calza alpargatas y lleva gorra catalana.

J—1005

SOS
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Antonio Serrano 

Isalde, natural y vecino de Undues Pintano, c u , > • r adero en 
la actualidad se ignora, y de las señas que al fío>-: .s.> expresan, 
para que comparezca en la sala audiencia de í- v  Juzgado 
dentro de los nueve días siguientes al de la irr - ' óa de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o ^ n . m la pro
vincia con objeto de respondr á los cargos que : . multan en
la causa que se le sigue sobre homicidio de An • i o Glasia; 
con apercibimiento de que en otro caso será «lee ; . . i*> rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar o arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y de instrucción de la Nación, y especial
mente á los de Jaca y Aoiz, en cuyos territorios e - de presu
mir que se encuentre dicho sujeto, y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca del mismo y 
su conducción á las cárceles de este partido po hallarse de
clarada su prisión.

Dado en la villa de Sos á 24 de Marzo óe 3--7. = B runo 
González Saravia.=:Por mandado de S. S., A ntonio Sauz.

Señas personales de Antonio Serrano,
E statura regular, de treinta años de edad, bien parecido, 

pelo castaño oscuro, barba poblada, color sano, vertido de ca
misa de lienzo blanco, blusa de tela azul, calzoncillos de la 
misma tela, calzón de pana negra, medias de estambre negro, 
calzado de borceguíes ó abarcas, polainas de cuero, llevando 
en la cabeza un pañuelo de colores oscuros. J —1006

TAMARITE
D. Gerardo Olivares y  García, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Tamarite de Litera.
Por la presente requisitoria se cita, llama > < ir olaza, por 

ignorarse el paradero de los procesados, á Seb.m.. r Serrado 
Avilla, hijo de Joaquín y de Rosa, de veinticinco ; v  s de edad, 
natural de Cuatrocón, anejo de Peralta de la Sal, se ignora su  
vecindad; Joaquín Piqué, vecino de Ben abarre, Juan Sacris
tán, sin que los apellidos m aternos de éstos, naturaleza, pro
fesión y oficio conste, cuyas señas personales y accidentales 
se consignarán, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la-inserción en la G a c e t a ,  comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado pára hacerles saber el auto de pro
cesamiento y de prisión provisional de los mismos en las cár
celes de esta villa, dictado en causa que con otro preso se les 
signe sobre robo intentado en su misma casa al vecino de 
Saganta D. José Bergua Fort, la tarde del 18 de Enero ú lti
mo; pues de no verificarlo dentro de dicho término se provi
denciará lo que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía procedan á la captura de los expresados 
Sebastián Serrado Avilla, Joaquín Piqué y Juan Sacristán, 
conduciéndolos por los correspondientes tránsitos da justicia 
á las cárceles de la presente villa.

Dado en Tamarite á 19 de Marzo de 1887.=Gerardo Oliva
res. =E1 actuario, Pedro A. Fernández.

Señas de Sedastián Serrado A villa .
E statura alta, de veinticuatro años de edad, de regulares 

carnes, color sano, pelo castaño, barba negra; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de lana dulce con viso azul y pintas en
carnadas, faja azul y calza calcetines y alpargatas á lo m iñón.

De Joaquín Piqué.
E statura regular, algo grueso, de veintiuno á veintidós 

años de edad, color sano y moreno, pelo castaño oscuro, poca 
barba y la poca que tiene por la barbilla; viste pantalón de 
terciopelo negro rayado, chaleco de patén con cuadros, b lusa 
azul, calza calcetines y alpargatas á lo miñón.

De Juan Sacristán.
Estatura regular, de veintiséis años de edad, color more

no, pelo negro, ojos negros, con una cicatriz de corte en la 
cara, se cree que en el carrillo izquierdo; viste pantalón de 
terciopelo negro, chaleco azul, chaqueta larga de lana color 
tirando á  pardo, calza calcetines azules y alpargatas á  lo mi
ñón, y finalmente que los tres procesados llevaban pañuelo en? 
carnado en la cabeza á estilo del país. J —775

TINEO
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan 

cia de este partido en providencia del día de hoy, dictada en 
virtud  de petición del limo. Sr. Fiscal en la causa que se ins
truye en este Juzgado por antiguo procedimiento en v irtud  de 
denuncia presentada por el Ministerio fiscal, sobre estafa 6 
doble venta de un prado llamado Peñarronda, sito en S antu - 
llano de Allande, contra José García y su esposa Manuela Me- 
néndez de Pradilla; apareciendo como perjudicado Ju an  Gar
cía, de aquella vecindad, y  en su representación sus dos hijos, 
Joaquín y Alejandro, á quienes se acordó ofrecer el procedi
miento para que digan de su derecho, no pudiendo tener lu 
gar respecto al último por ignorarse su paradero, y por ta l 
motivo se le llame por edictos para que comparezca dentro de 
diez días, desde la inserción; y  si no le parará el perjuicio con
siguiente.

Y á fin de que llegue á conocimiento del Alejandro García, 
que reside en la villa y  Corte de Madrid, ignorándose su  ac« 
sual residencia, expido la presente para que se inserte en el 
Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Tineo 22 de Marzo de 1887.=E1 Escribano, Maximino Cas? 
tañón. .
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VALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada en 20 del mes actual por 

©1 Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid en la causa que se sigue sobre delito de in
jurias á la Autoridad judicial contra B. Fabián Maestre Sán
chez, vecino de la misma, con el fin de hacer saber á éste un 
auto dictado en el proceso y recibirle su declaración de inqui
rir, se le cita para que comparezca ante este Juzgado, en el 
término de ocho días, á contar desde el de la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ;  apercibiéndole que de no comparecer en el expresado 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Valladolid 21 de Marzo de 1887.=E1 Secretario, Antonio 
Navas. ________ J- 800

D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Escudero, 
su esposo é hijo, chalanes, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar una diligencia judicial; aperci- 
dos que de no realizarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 31 de Marzo de 1887.=Manuel García 
del Pozo.=Por mandado de S. S-, Nicolás García. J—1011

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN FERNANDO
D. Joaquín María Domínguez, Registrador de la propiedad 

de este distrito hipotecario.
Hago saber que según resulta de escritura otorgada en es

ta ciudad el día 22 de Octubre de 1883 ante el Notario D. Fer
nando Chacón y González, el Excmo. Ayuntamiento de la 
misma, previa la formación del oportuno expediente, con arre
glo á la ley 4.a, tít. 23, lib. 7.° de la Novísima Recopilación, 
que es correlativa de la séptima, tít. 19, lib. 3.° del mismo 
Código, vendió en subasta pública á D. Antonio Cereceda y 
Fernández una casa en estado de solar, situada en esta ciudad 
calle Real, hoy de la Constitución, señalada con los números 
107 y 108 antiguos, 287, 289 y 291 modernos, que tiene su 
frente al Oeste y dicha calle, por donde mide 22 metros de 
fachada; por la derecha, entrando, al Sur linda con la casa nú
mero 293 de la misma calle, propia de D. Ignacio González, y 
con la casa número 295, también de dicha calle é igual dueño, 
y tiene 28 metros 40 centímetros de medianera; por la izquier
da, al Norte, con la entrada de la huerta titulada de Nuestra 
Señora del Carmen, propia de D. José Suárez, y mide 30 me
tros 36 ceiRIffietfúg^püríiAefro-^ p,atando sp.-_
Salada la entrada de dicha huerta por la calle de la Constitu- 
ción.con el núm. 285, y al fondo, ó Este, con la misma huerta, 
y tiene 17 metros 40 centímetros de medianera, ocupando en 
total una superficie de 545 metros cuadrados y seis decíme
tros, también cuadrados. Y habiéndose incurrido en el expe
diente formado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
en el error material de señalar al solar que se trataba de ena
jenar los números 279, 281 y 283 antiguos, el comprador Don 
Antonio Cereceda y Fernández ha incoado expediente en este 
Registro, con arreglo á las prescripciones del art. 34 de la ley 
Hipotecaria y 308 del reglamento general para su ejecución, á 
fin de que se notifique la inscripción hecha á su favor á las 
personas que durante los últimos veinte años hayan poseído 
la finca, designando á Doña Rosario Rodríguez, viuda de La
gares, cuyo domicilio es desconocido, sus herederos y causa 
habientes, y como tal al parecer su nieto D. José María 
Adán y Rodríguez, residente en la ciudad de la Habana, y á 
cuantas personas hayan poseído, a titulo de dueños, la expre
sada casa solar en los veinte años anteriores al 22 de Octubre 
de 1883, en que fué vendida para su reedificación, así como 
también á D. José María Adán y Ortiz, vecino de Cádiz, como 
marido de una parienta cercana y supuesta heredera de Doña 
María del Rosario Rodríguez, viuda de Lagares.

En su consecuencia, habiendo accedido á la indicada soli
citud, y  mediante á no residir en esta ciudad ninguna de las 
personas nombradas, sin embargo de las diligencias que ha
brán de practicarse por consecuencia de los oficios dirigidos 
con esta fecha á las Autoridades judiciales de Cádiz y  la Ha
bana, por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Rosario 
Rodríguez, viuda de Lagares, á sus herederos y  causahabien- 
tel, y como tal al parecer á D. José María Adán y  Rodríguez, 
y á D. José María Adán y  Ortiz, como marido de una parienta 
cercana y  supuesta heredera de la Dona Rosario Rodríguez, 
viuda de Lagares, así como á los demás que sean desconoci
dos y  que durante los últimos veinte años anteriores al 22 de 
Octubre de 1883 hayan poseído la casa de que se trata, para 
que en el término de seis días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, periódi
cos de esta ciudad denominados El Departamento y  El Balen- 
$ue, G a c e t a  d b  M a d r id  y  Diario oficial de la Habana, compa
rezcan en este registro para ser notificados de la inscripción 
hecha en favor de D. Antonio Cereceda y  Fernández; bajo 
apercibimiento de que si no concurrieran en dicho termino 
les parará el perjuicio á que haya lugar; previniéndoles ade
más que si en el término de treinta días no se presentan en 
el Juzgado de primera instancia de esta ciudad á interponer 
la demanda en uso del derecho de que se crean asistidos, para 
invalidar la inscripción hecha en favor del D. Antonio Cere
ceda y Fernández, del solar deslindado, no podrán hacer valer 
su derecho si alguno tuvieren, contra el tercero que inscriba 
después el suyo en la forma debida sobre la misma finca, aun
que la inscripción anterior proceda de un título falso ó nulo.

Dado en la ciudad de San Fernando á 26 de Abril de 
J887,=Joaquín María Domínguez. X—1941—1

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona 

y Francia.
Balance en 31 de Diciembre de 1886.

Pesetas. Cts, 
ACTIVO -------------------

Costo de los caminos, minas, concesiones y
estudios.......................................................... 204.685.045‘18

Material móvil.................................................  7.955.835*82
Terrenos......................................................  11.492.353*06
Banco de Barcelona..........................................  2.164.267*66
Caja....................................  20.370*95
Cartera:
11.000 obligaciones del 3 por 100

á entregar................................  3.135 000
20.000 id. id, á emitir................  5.000.000
34.927 acciones á 475 pesetas una 16.590.325

*   24.725.325
Talleres .........................................     603.591*13
Existencias en los servicios.............................  677.249*14
Deudores varios. ....................... .................... 575.272‘36
Depósitos de contratistas en valores............... 247.740
Subvención á percibir del Estado..................  6.180.107‘39
A. de Grimaldi. ..........................................  709.440‘84

260.036 598*53

PASIVO
Capital: 350.100 acciones en que se han con

vertido las 209.975 de'las antiguas Compa
ñías de Tarragona á Martorell y Barcelona, 
de Barcelona á Francia por Figueras y de
Madrid y Zaragoza á Barcelona................... 116.420.950
Obligaciones del 3 por 100:

344.235 de las líneas de T. B F. 81.755.812*50
99.460 id. de Réus y Valls.. . .  24.865.000

 ------------------- 106.620.812*50
Obligaciones del 6 por 100: 35.955................. 17.977.500
Servicio de las obligaciones .................  3.881.396*73
Acreedores varios............................................  (5.623.152 80
Garantía de contratistas.................................  577.362*67
Cuenta de explotación.....................................  1.755.316*44
Subvención.......................................................  6.180.107*39

260.036.598*53

Las obligaciones de las líneas de Tarragona á Barcelona y 
Francia que devengan el interés anual de 3 por 100 proceden, 
en cuanto á 170.755, de la emisión de 12 de Septiembre de 
1864, correspondiendo las restantes 173.480 á la de 20 de 
Abril de 1878. Consta cada emisión de 176.000 títulos de una 
obligación de valor nominal 475 pesetas, amortizables por se- 

Tmestres,-terminando la primera éñ 2 de Enero de 1961, y la 
segunda en 2 de Enero dé 1971. El tipo ínedio de su negocia
ción ha sido de pesetas 281*46 (ó sea 118*51 por 100), y su pro
ducto de pesetas 96.887.970*29. Las 35.955 obligaciones del 6 
por 100 son resto de las creadas por escritura de 24 de Enero 
de 1876.

De las 99.460 obligaciones del 3 por 100, de valor nominal 
500 pesetas una, que afectan á las líneas de Réus y Valls, que
dan por emitir 20.000; correspondiendo de las 79.460 restantes,
59.460 á la línea de Valls, procedentes de la emisión de 60.000, 
efectuada en virtud de la escritura de 18 de Diciembre de 1882, 
cuya amortización se hace por semestres, y terminará en 2 de 
Enero de 1974, y 20.000Já la línea de Réus, según escritura de 
28 de Abril de 1886, amortizables también por semestres, ter
minando en 1.° de Abril de 1976. El tipo medio de su negocia
ción ha sido de pesetas 214*49, ó sea 85‘80 por 100, y su pro
ducto de pesetas 17.043.481*20. =E1 Director gerente, Claudio 
Planas.=V.° B.°=E1 Presidente, Federico Marcet Vidal.

X—1942

D irecció n  g e n e ra l de C orreo s y T e lé g r a fo s .

Según datos de las capitales que no pudieron ser inclui
dos en el parte anterior, ayer llovió en Orense; y según los 
recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en 
Cáceres, Coruña, León, Pontevedra y Orense, faltando datos 
de Cuenca, Logroño, Tenerife y Teruel.

O b se rv a to r io  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mayo de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

. í e*--------------------- ------- DIRECCION ASTADO
KORAü ÍÜ TERMÓMETROreducida - y clase del viento del alelo,

LuJJSL Humecte-milímetros Seco. ©ido.

6 de la m ... 701*12 10*3 8*2 S O ..... Brisa.. Cubierto.
9 de la m ... 701 69 11‘3 7*9 O SO ... Viento Idem.

12 del d ía ... 700*77 14*6 9*6 O SO ... Idem .. C asicub.°
8 d e i a i . . . .  699*54 17*6 9*7 O  Idem.. M. nuboso.
6 d e l a t , , . .  699*37 14‘6 8*0 SO. . . .  Idem .. Idem.
9 d e l a n . . .  700*09 11*3 7‘6 |0 B.*fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.. o. . . . . . .  19*2
Idem mínima.................................................... * .............  9 *2

Diferencia..................................................... . . . .  10*0
Temperatura máxima al Sol, 4 dos mdtros de la tierra, 23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   50*0

Diferencia. ....................     27*0

Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la
tierra vegetal ó laborable ..........    29*0

Idem mínima, id.............................................................. 6*8
D iferen cia ................... ................... .. 22*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)......................................... ........................................ .. 581

Oscilación barométrica, id. (milímetros) . . . . . . . . .  2*3
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

déla noche............................................... ..... ....................... «>6*9

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). .   .........  • *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 2 
de Mayo de 1887.

. Tempera- Diroc- Fasrasabarométrica tnra
&OCAMDADB8 . fln 8rados ci(5n dal

centesi- dei cielo, de i6
müímetroi. “  *****

SíSebastián. 755*4 19*0 S  Brisa.. Casi cub.® Tranq,®
Bilbao.. . . . .  754*3 19*0 O............Idem.. Nuboso. . .  Idem.
O viedo  748*8 15*0 S E .. .  Viento Idem  .
Coruña (7 h.) 751*0 12*2 S  B.a fte. Cubierto.. Oleaje.
Santiago.... 748*4 9*8 S  Brisa . Lluvioso.. »
Orense  751*9 12*9 E  Idem. Idem..........
Pontevedra.. 749*7 12*4 S . . . .  V.°fte. Cubierto.. »
V ig o   749*2 12*6 S . . . .  Idem .. Idem Tranq.®

Oporto  752*9 11*3 SSO.. B.‘ fte. Idem .;.. . .  A.agit.*
Lisboa(8h.). 756*8 14*2 S O .. .  V .°fte. Ais. nubes G.oleaj.
Cáceres.......
B adajoz..... 756*4 16*6 S . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.) 760*9 15*9 OSO.. Calma. Idem  Agitada
S e v i l la .. . . .  759*1 18*8 S O .. .  Brisa. Idem.....................
Málaga  759*6 19*8 NNO.. Viento N uboso... Rizada.
Granada.. . .  760*5 16*8 O. . . .  Brisa.. Idem  »

A lica n te .... 757*9 23*4 SE. ...  Calma. Idem Rizada.
M urcia. . . . »  756*8 20*4 S , . . . .  Idem.. Casi cub. °. »
V alencia .... 756*7 21*0 O  Brisa.. Nuboso... »
Palm a.. . . . .  756*6 17*9 SO*... » Idem Tranq*ft
Barcelona... 756*6 13*4 E Brisa.. Cubierto.. Agitada

T e r u e l.. . . . .  755*3 15*4 S  Viento Celajes.... »
Zaragoza. . .  755*7 21*5 S O ...  Calma. N uboso... »
S o r ia . . . . . . .  755*3 12*0 OSO.. Brisa.. Idem  »
B u r g o s .. .. .  756*7 10*6 S Viento Idem  »
L eón   753*9 8*2 SSO .. Idem ., M. nuboso. *
Valladolid.. 757*8 11*0 SO . . .  Id. fte. Nuboso. ..  >
Salamanca.. 755*2 10*4 SO .... Viento Lluvioso.. »
Segovia.,. . .  756*6 11*4 S Idem.. M. nuboso. »

Madrid  758*5 11*3 OSO.. Idem.. Cubierto.. *
E scor ia l.... 760*4 8*4 S  Idem.. I d e m .. . . .  »
Ciudad Real. 759*9 13*6 O . . . .  Idem.. Idem  »
Albacete*... 760*0 15*5 O . . . .  Idem.. Nuboso.... *

P a r ís . . . . . . .  752*5 13*4 SSO.. Brisa.. Cubierto.. *
G ris-N ez.... 752*1 7*7 ESE.. Viento Lluvioso..
St. Mathieu.. 751*3 7*3 NE.... Calma. Nebuloso. *
Isla d’A ix ... 754*3 12*6 S O .... B.afte. Cubierto.. »
B iarritz..... »
C lerm ont... 754*1 15*0 S . . . .  Idem .. Nuboso. . .  *
Perpiñán ... 757*1 15*0 E . . . . .  Calma. Cubierto.. *
S icie  o 756*8 12*7 E V .°fte. Brumoso.. •
N i z a 758*8 13*5 S O .. .  Calma. N uboso... *

Roma,  762*7 14*4 N . . . .  Brisa.. Brumoso.. •
Nápoles.. „ „. 763*1 18*0 » Calma. Despejado. •
P aferm o.... 761*9 20*2 » Idem .. Brum oso.. *
M a lta .. . . . .  762*7 18*3 S  Brisa.. Tempest.0. »

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo I 
de las sentencias de la, Sala tercera del Tribunal Su
premo.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en e? 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  30
Segunda ídem.  ..................   15
Tercera ídem........................... 12 ‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la  G a c e t a  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos. ( .

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PÜ- 
b  blicado y repartido á los senores suseritores el tomo do 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

SANTOS DEL DIA
La Invención de la Santa Cruz y San Alejandro. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS #

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Hay. ascen- 
sor.—Lohokely, baile.—La gran vía.—Ensayo general.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Las criadas.—
La flnsta de la gran vía.—El tío de Indias.— Te espero en Eslava 
tomando café.


